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Concepto de exenciones y de exclusiones de objeto o no sujeciones

Estas figuras poseen algunas características que les son comunes y otras que las diferencian. En primer lugar se verán las exenciones.

Se denomina exención a la situación en que, habiéndose realizado el hecho imponible, el legislador dispone que no nazca obligación tributaria alguna en cabeza de quien lo realizó; se trata de eximiciones de la obligación tributaria a:

a) Hechos que cumplen con los aspectos materiales del hecho imponible.

b) Cierto tipo de sujetos.

El establecimiento de exenciones suele estar motivado por propósitos extrafiscales del legislador, que son los justificantes del relevamiento de la obligación de contribuir que ellas implican.

Por su parte, las exclusiones, también llamadas no sujeciones, son situaciones en las cuales el hecho económico, al no poder subsumirse exactamente en la hipótesis de incidencia tributaria(1), no resulta ser un hecho imponible, por lo que no produce obligación tributaria alguna en cabeza del sujeto que lo realiza.

Entonces la situación esbozada podría graficarse del siguiente modo:

Representando la superficie del círculo el conjunto de los hechos imponibles establecidos por el legislador, los puntos l las exenciones y los puntos n las no sujeciones.

Esto implica la necesidad imprescindible de enumeración de las exenciones por parte del legislador, en esta enumeración se debe poner tanto cuidado como en el diseño de los hechos imponibles; en cambio, para las no sujeciones, no es preciso ninguna enumeración ni definición, ya que se trata simplemente de hechos económicos no comprendidos en la definición de renta del impuesto.

En la realidad de las leyes tributarias, la aparente claridad del esquema anterior no es tal, porque a veces el legislador enumera algunas no sujeciones con el aparente propósito de definir mejor el hecho imponible y aquí comienzan a confundirse con las exenciones(2). 

Entonces la justificación de la existencia de las normas de exclusión, estaría en la intención del legislador de aclarar ciertos casos fronterizos, donde pudiera estar en duda si una operación configura o no un hecho imponible; es claro que en estas situaciones, nunca podrá nacer obligación tributaria alguna en cabeza de los sujetos, porque el hecho económico no está comprendido en la hipótesis de incidencia. 

Por su parte la exención, como se dijo, es una disposición que altera el proceso. 

Realización del hecho imponible nacimiento obligación tributaria.

Produciendo que la segunda no nazca en cabeza del sujeto, pese a que éste haya realizado un hecho que encuadra en la hipótesis de incidencia tributaria. De allí la necesidad de enumeración de los hechos exentos que, como corolario, tiene el de imposibilidad de aplicación de la analogía.

La similitud entre ambas figuras está dada, como ya se ha visto, por la falta de nacimiento de obligación tributaria alguna, mientras que la diferencia fundamental está en que en el caso de las exenciones estamos en presencia de disposiciones expresas del legislador mientras que en el de las no sujeciones, se trata de situaciones en las cuales un hecho económico, carece de las características necesarias para configurar un hecho imponible, más allá que en algunos casos el legislador los enumere.

Obsérvese el carácter imprescindible de la enumeración de las exenciones, mientras que en las no sujeciones, aquélla no sólo es prescindible sino que nunca será abarcativa en el sentido de contener todos los hechos no sujetos, siempre habrá otros hechos económicos que, al no cumplir las condiciones de la hipótesis de incidencia, no están alcanzados por el impuesto.

Por su lado también puede verse a las normas de no sujeción, como reglas de interpretación auténtica que la propia ley propone, con el objeto de evitar confusiones en la apreciación de los hechos imponibles.

(1) Se utiliza este término introducido por Ataliba para aludir a la descripción jurídica del aspecto material del hecho imponible y así poder diferenciarlo del hecho económico que se realiza en la realidad; ver Ataliba, Geraldo, Hipótesis de incidencia tributaria, Instituto Peruano de Derecho Tributario, 1987. Por su parte Jarach opina que dicha distinción no es imprescindible ver Jarach, Dino, Curso superior de derecho tributario, Liceo Profesional CIMA, Parte II, Capítulo IV.

(2) Véase Jarach, Dino, Exenciones, exclusiones de objeto o no sujeción, materia no gravada, La Información LVIII, p. 15.

Tipos de exenciones

Las exenciones se pueden clasificar según diversos criterios, así, existen exenciones objetivos y subjetivas; las primeras toman en cuenta el tipo de ganancia de que se trata con independencia del sujeto que la perciba, por ejemplo ''los intereses reconocidos en sede judicial o administrativa como accesorios de créditos laborales'' (artículo 20, inciso i); mientras que las segundas, consideran a un sujeto y declaran exentas todas las rentas que perciba, por ejemplo ''las ganancias de las entidades mutualistas...''(artículo 20, inciso g).

Tomando en cuenta la existencia de un plazo de duración se pueden clasificar en permanentes o transitorias, y según comprendan o no a todas las ganancias de la misma índole o de un sujeto, son totales o parciales; un ejemplo de las primeras son las ganancias de las instituciones religiosas (artículo 20, inciso e) y otro de las segundas son los derechos de autor que tienen un tope exento de $ 10.000 anuales (artículo 20, inciso j).

De acuerdo con su naturaleza las exenciones deben aplicarse dentro del marco legal en el que han sido establecidas; no obstante a veces existen leyes que ''eximen de todo impuesto'' ciertos hechos económicos y en relación con el impuesto a las ganancias habrá que estudiar en cada caso cuando son aplicables estas disposiciones exentivas genéricas o cuando prevalecen las disposiciones de la ley 20.628; los casos más conocidos se ven más adelante.

No obstante ello, es importante aclarar que una buena técnica legislativa, rechaza el establecimiento de exenciones fuera de la ley del impuesto, porque esto dificulta sobremanera su aplicación.

Las exenciones son una excepción al deber de contribuir, por lo que afectan entre otros, a los principios de generalidad y de equidad; esto exige que el fundamento de cada una de ellas deba ser muy fuerte en el sentido de que, la misma debe ser socialmente más valiosa que la afectación a aquellos principios. No se debe olvidar que las exenciones, indirectamente, implican una carga adicional para los demás contribuyentes del impuesto, o la necesidad de crear o aumentar nuevos tributos, para suplir la mengua recaudatoria que comportan.

El fundamento habitualmente utilizado para implantarlas es el valor social de los bienes y servicios producidos por los sujetos beneficiados; así, se arguye que quienes se benefician de la exención, producen bienes y servicios públicos que, en su defecto, debería producir el Estado. Indirectamente a esto se alude cuando se invoca el principio de subsidiariedad 

Por otra parte, pues en muchos casos las exenciones son el producto de la influencia de lobbys que intentan obtener beneficios para los sectores por los que abogan; este fenómeno es mundial y existe importante literatura que lo analiza(11).

Estas cuestiones hacen que las exenciones sean un elemento muy delicado del impuesto, como se ha visto antes al hablar de su interpretación.

Desde la óptica de la administración fiscal, la existencia de exenciones dificulta el control por oposición de intereses, siendo ésta una herramienta importantísima para comprobar el cumplimiento por parte de los contribuyentes ya que una transacción es, para el vendedor ganancia y, para el comprador costo; esto hace que los intereses de ambos sean opuestos, lo cual se induce la exteriorización de la totalidad de la operación. El principio no pierde vigencia aun en situaciones de incumplimiento generalizado: es siempre una herramienta potente en el control de la evasión.

La eliminación de las exenciones, pese a ser políticamente imposible, solucionaría este problema, aunque no produciría una recaudación importante, ya que esas entidades podrían eludir la carga disminuyendo sus ganancias. La eliminación o disminución de los aranceles que cobran a sus beneficiarios, operaría en ese sentido.

No es el mencionado el único inconveniente que plantean las exenciones, supóngase que la ley dispone la exención de las ganancias de una asociación cooperadora, cuyos fines son ayudar al mantenimiento de un hospital público y proporcionar medicamentos y otros elementos a personas de bajo poder adquisitivo; los ingresos provienen de donaciones de particulares y del resultado de un kiosco de revistas ubicado en la recepción del hospital.

Analizando la situación desde el punto de vista de las finanzas públicas, se observa que el mecanismo de exención impide el conocimiento del volumen de las utilidades exentas, por lo cual no podrá haber control parlamentario de las mismas ni, en función de ello, reevaluaciones sobre la conveniencia de mantenerlas o eliminarlas; además se viola el principio de unidad presupuestaria que requiere que todos los gastos públicos consten en el presupuesto, sean aprobados por los legisladores y se controle su ejecución por los organismos correspondientes del Estado. 

En algunos países(12) se ha tratado de paliar el problema mediante un presupuesto de gastos tributarios donde, previa cuantificación del tributo dejado de oblar por cada exención, el legislador decida su aprobación y a posteriori se controle la ejecución; esta práctica no se ha generalizado a muchos países, habiendo producido en algunos efectos indeseados pues, el conocimiento de la lista de quienes se benefician, ha producido múltiples reclamos de otros sujetos que, por estar en condiciones similares, se creen acreedores al mismo tratamiento exentivo. 

La exención, unida a la falta de control de los beneficiados, facilita enormemente la evasión y esto no se soluciona con una práctica muy común de las autoridades que consiste en dificultar hasta el punto de casi impedir la constitución de estas entidades, o la inscripción en el registro de entidades sin fines de lucro creado por la resolución general 885/00(13).

Como regla general, se ha dicho antes que las exenciones deben nacer de una expresa norma legislativa; el mismo tipo de instrumento jurídico es necesario para su eliminación; no obstante en nuestro país el Poder Legislativo mediante la ley 24.631(14), además de derogar algunas exenciones entonces vigentes, delegó en el Poder Ejecutivo la facultad de derogar o suspender las exenciones del artículo 20, con la excepción de las dispuestas en los incisos a), c), d), e), f), g), h), i), l), m), o), v), w), y) y z).

Esta delegación, que pareciera violar el principio de legalidad, pese a ello no fue cuestionada en la justicia mientras rigió.

En lo referido a ganancias de fuente extranjera que pudieran estar comprendidas en alguna de las exenciones del artículo 20, el artículo 137 de la ley dispone que ''…, de acuerdo con el alcance dispuesto en cada caso pueden resultar aplicables a las ganancias de fuente extranjera'' con algunas limitaciones que detalla, por lo que en el análisis de cada inciso se volverá sobre el tema. 

 (11) Eisenstein, Louis, Las ideologías de la imposición, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1983. 

(12) El presupuesto argentino hace tiempo calcula el volumen de estos ''gastos fiscales''.

(13) B.O. 18/08/2000.

(14) B.O. 27/03/1996

(15) B.O. 14/01/2005.

(16) B.O. 18/12/2007.

Supuestos mas importantes: 

Sociedades cooperativas

El inciso d) del artículo dispone la exención de ''las utilidades de las sociedades cooperativas de cualquier naturaleza y las que bajo cualquier denominación (retorno, interés accionario, etc.), distribuyen las cooperativas de consumo entre sus socios''.

La presente exención debe solicitarse expresamente por los interesados, aspecto que se trato en el punto 3.6.2 al que se remite; además, las entidades beneficiarias, deben cumplimentar la resolución general 1815 analizada en el punto 3.5.1, al también que se remite.

Se trata de dos exenciones: la primera es total y subjetiva mientras que la referida a las utilidades distribuidas, tiene un ámbito de aplicación mucho más restringido, aunque goza de las mismas características. 

El sujeto de esta exención son las cooperativas reguladas por la ley 20.337 y el objeto de la misma sus ganancias. La norma incluye a todos los tipos de cooperativas.

La segunda exención es más limitada pues las utilidades que repartan las cooperativas a sus socios están gravadas(38); estas utilidades pueden ser un interés sobre las cuotas sociales [artículo 42, inciso 4) ley 20.337] que no puede exceder en más del 1% al que cobra el Banco de la Nación para operaciones de descuento o el denominado ''retorno'' [artículo 42, inciso 5) ley 20.337] que se distribuye según la naturaleza de la cooperativa o sus secciones y en proporción al uso de los servicios o al esfuerzo prestado por el socio. Por ejemplo en las de consumo, en proporción al consumo y en las de trabajo, en proporción al trabajo efectivamente prestado por cada socio.

O sea existen dos tipos de distribución distintos: uno (interés accionario) relacionado con el capital aportado y otro (el retorno) que se vincula con el uso de los servicios o el esfuerzo prestado por el socio. 

En el caso de las cooperativas de consumo, la ley declara exentas todas las utilidades que reciben sus socios; la razón de esto está en que ellas sólo representan menos consumo del cooperativista y dado que aquel no es un concepto que se deduzca de la base imponible, es justo que su minoración no esté gravada; si se afina el análisis se ve que para el interés accionario que distribuyan estas cooperativas no es válido el razonamiento anterior (es el fruto de una inversión) no obstante, como se dijo, está incluido en la exención. 

En las cooperativas de trabajo el retorno es una renta de cuarta categoría(39) mientras que el retorno abonado por las demás cooperativas no tiene un tratamiento explicito en la ley y se abordara en el Capítulo XI, al estudiar la segunda categoría.

Por su parte el interés accionario, excepto en las cooperativas de consumo, es una renta de segunda categoría. 

El artículo 43 de la ley de cooperativas obliga a seccionalizar los resultados, o sea a establecerlo por secciones, con lo cual queda solucionada la cuestión de cuales son los retornos atribuibles a la sección consumo —exentos— en las cooperativas que tienen varias secciones.

En el caso de las cooperativas de seguro un dictamen(40) estableció que no constituyen cooperativas de consumo; el argumento principal fue que el objeto del contrato de seguro consiste en el resarcimiento de un daño, por lo que las cooperativas de seguro no ejercen una actividad de proporcionar artículos de consumo.

Más allá de ese dictamen que no ha sido cuestionado, se cree que establecer un tratamiento distinto en base a que el consumo es sólo de bienes y no de servicios (aunque esto se haya afirmado en el debate cuando se sancionó la ley) no contempla la verdadera naturaleza del problema.

Esta cuestión fue zanjada definitivamente por la ley 21.384 que dispuso en el segundo párrafo del artículo 1, luego de anular la exención en Impuestos Internos ''...en relación a la citada actividad (se refiere a los contratos de seguro), tampoco resultan de aplicación las exenciones de carácter subjetivo referidas a otros gravámenes, impuestos o tasas nacionales...''.

Vista la particular relación entre las cooperativas y sus asociados, que pudiera originar operaciones realizadas a precios distintos que los de plaza, el decreto reglamentario en su artículo 35 dispone que cuando los asociados a cooperativas vendan sus productos a las mismas, la AFIP ''…a efectos de establecer la utilidad impositiva de los asociados, podrá ajustar el precio de venta fijado, si éste resultare inferior al valor de plaza vigente para tales productos''.

En lo atinente a rentas de fuente extranjera obtenidas por cooperativas residentes en el país, se cree que se aplica la exención sin dificultades, no cambiando tampoco el tratamiento del retorno o del interés accionario percibido por los cooperativistas.

En cambio, cuando residentes en el país perciban utilidades de cooperativas del exterior, para incluir las ganancias en este inciso, se deberá probar que se trata de entidades similares a las de la ley 20.337 ya que la naturaleza del sujeto que abona estas rentas es un requisito esencial de la exención.

Para las cooperativas también rige la disposición del artículo 34 del decreto reglamentario mencionada en 3.7.2. 

(38) Ver artículo 45 inciso g).

(39) Artículo 79 inciso e). 

(40) Dictamen (D.A.T.y J.) 6/79, DPLL Ganancias, 1931/34.

Instituciones religiosas

El inciso e) del artículo 20 dispone la exención de ''las ganancias de las instituciones religiosas''. La presente exención, debe solicitarse expresamente por los interesados, aspecto que se trato en el punto 3.6.2 al que se remite; además, las entidades beneficiarias, deben cumplimentar la resolución general 1815 analizada en el punto 3.5.1, al también que se remite.

En la ley o el decreto reglamentario no existen normas que permitan discernir a que instituciones religiosas se refiere este inciso, no obstante ello se coincide con Raimondi y Atchabahian(41) en que existiendo en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto un Registro(42) de tales entidades sería lógico condicionar el beneficio a la inscripción en el mismo de modo de impedir abusos que se puedan cometer dado el carácter lato de la exención.

La norma no distingue actividad alguna sobre la que verse la exención, por lo que no se debe intentar diferenciación alguna: la exención comprende a todas las ganancias que pueda obtener una entidad religiosa.

Así lo ha reconocido la autoridad de aplicación en algún pronunciamiento(43) donde aceptó que en el caso de la actividad religiosa, la posibilidad de apertura de sucursales en el exterior no implica necesariamente la existencia de un beneficio económico —que no es propio de esta actividad— que habilite la aplicación del artículo 21 de la ley.

Esta noción se refuerza con el dictamen (D.A.L.) 11/95(44) donde se dejó de lado la forma societaria como meramente instrumental y se reconoció la exención de las ganancias de una sociedad de responsabilidad limitada creada por párrocos, en función de un mandato arzobispal, a la que consideró un patrimonio de afectación propiedad de la Iglesia Católica.

En lo que hace a rentas de fuente extranjera se cree que, dado el carácter de los ingresos de estos sujetos, la exención se puede aplicar sin restricción alguna.

Por su contrario, si se tratare de ganancias de entidades religiosas residentes en el exterior, la exención estará sujeta al cumplimiento de los requisitos de las entidades residentes.

Por último, estas entidades deben cumplir los requisitos del artículo 34 del decreto reglamentario y la resolución general 1815/00 reiteradamente citados.

(41) Raimondi Carlos y Atchabahian, Adolfo, El impuesto a las ganancias, tercera edición, Editorial Depalma, 2000, p. 301. 

(42) Registro Nacional de Cultos, creado por ley Nº 25.745.

(43) Dictamen (D.A.L) 26/94, Bol. DGI 493, p. 113.

(44) Bol. DGI Nº 508, p. 642.

Asociaciones, fundaciones y entidades civiles

El inciso f) del artículo en análisis dispone la exención de ''las ganancias que obtengan las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de asistencia social, salud pública, caridad, beneficencia, educación e instrucción, científicas, literarias, artísticas, gremiales y las de cultura física o intelectual, siempre que tales ganancias y el patrimonio social se destinen a los fines de su creación y en ningún caso se distribuyan, directa o indirectamente, entre los socios. Se excluyen de esta exención a aquellas entidades que obtienen sus recursos, en todo o en parte, de la explotación de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares. La exención a que se refiere el primer párrafo no será de aplicación en el caso de fundaciones y asociaciones o entidades civiles de carácter gremial que desarrollen actividades industriales y/o comerciales''.

La presente exención, debe solicitarse expresamente por los interesados, aspecto que se trato en el punto 3.6.2 al que se remite; además, las entidades beneficiarias, deben cumplimentar la resolución general 1815 analizada en el punto 3.5.1, al también que se remite.

Se trata de una exención subjetiva porque es preciso que el titular de las ganancias sea uno de estos sujetos y además parcial pues, como se verá a continuación, no incluye todas las ganancias que aquéllos obtengan. 

La norma comprende a varios sujetos y actividades, imponiendo además condiciones diferentes; se analizaran a continuación.

Con carácter previo se debe mencionar que estas entidades deben cumplir los requisitos del artículo 34 del decreto reglamentario y la resolución general 1815/00 ya citados.

a) asociaciones, fundaciones y entidades civiles 

Un primer aspecto a considerar son los sujetos comprendidos: se trata de asociaciones, fundaciones y otras entidades civiles(45), con inclusión de la sociedad civil y toda otra persona del artículo 33 del Código Civil. Ahora bien, la ostentación de esa personería jurídica, es una condición necesaria pero no suficiente para la exención, ya que deben cumplirse los demás requisitos legales. 

La condición citada es imprescindible (necesaria se dijo) como se vio en un caso(46) tramitado ante el Tribunal Fiscal en el cual la actora, una sociedad anónima cuyos dos accionistas eran el Estado Nacional y un municipio, consideró que se encontraba exenta en virtud de lo dispuesto por el artículo 20, incisos a) y f), de la ley de impuesto a las ganancias, por considerarse dentro de los supuestos de instituciones pertenecientes a los entes estatales. El tribunal rechazó la pretensión y, respecto del inciso a), sostuvo que, ''conforme la misma legislación citada por la actora, se pone de manifiesto su carácter de sociedad anónima, asimilable a una sociedad del Estado conforme (a la) ley 20.705'', habiendo sido derogadas todas las exenciones de estas sociedades por la ley 22.016 y no estando comprendida Radio Universidad Nacional del Litoral en la dispensa del artículo 6 de dicha ley. En lo referido al inciso f) de la ley, se hizo notar que no se trata de una entidad civil, como las allí citadas y mencionando ''…también…el carácter lucrativo de la actividad de la apelante que surge del mismo artículo 3 de su Estatuto Social, así como que en cuanto al destino de los fondos en caso de disolución nada se dice para corresponder a lo exigido por dicho inciso f)''.

En lo referido a las actividades exentas de estos sujetos son: asistencia social, salud pública, caridad, beneficencia y otras; pareciera que la lista, aunque muy amplia y con términos muy genéricos, fuera taxativa, por lo que cualquier otra actividad desarrollada por estas entidades no estaría exenta; no obstante el dictamen (D.A.T. y J.) 10/81(47) negó dicho carácter taxativo de la enumeración diciendo que ''la exención tiene por objeto beneficiar no sólo a aquellas entidades que pudieran resultar de utilidad pública, sino también las que tiene un fin socialmente útil para sus asociados, el cual viene a ser requisito suficiente para la exención'' .

El concepto de ''beneficio público'' ha sido delimitado en un fallo de la Corte(48) donde se analizaba el caso de una entidad creada por el Acuerdo sobre transportes marítimos concluido entre la República Argentina y la República Federativa del Brasil, firmado en Buenos Aires el 27 de septiembre de 1968 y aprobado por la ley 18.348; sus funciones son crear condiciones concretas para el desarrollo del intercambio comercial entre ambos países y, simultáneamente, incentivar la expansión y el perfeccionamiento de las flotas de sus líneas marítimas. 

En el caso la Corte decidió hacer suyo el pronunciamiento del Procurador que opinó que ''la entidad ejerce el poder policía marítimo y persigue un interés público (que) atienden efectivamente al propósito de su creación, objetivo que coincide con el que la exención fue establecida''; asimismo desechó la aplicación del artículo 21 de la ley(49) ya que la entidad tiene sus ganancias exentas en la República Federativa de Brasil.

Por el contrario, en el caso de una asociación de clínicas y sanatorios (50), cuya exención no había reconocido AFIP porque su actividad principal consistía en la celebración de contratos en nombre y representación de sus adheridas, así como la gestión y defensa en juicio por los incumplimientos, la Corte consideró que no correspondía reconocer la exención por no realizar actividades relacionadas con la asistencia social, salud pública, caridad, beneficencia y otras mencionadas en la ley y que: 

…por el contrario, la entidad actora centró su actuación en tareas inherentes al giro empresarial de clínicas y sanatorios, tales como la negociación y contratación de servicios en nombre y representación de ellos, y en gestiones tendientes al cumplimiento de esos convenios, en particular, cobro de facturas, liquidaciones retenciones y pagos a socios y a terceros. Es decir, en actividades que… exceden la incumbencia de una cámara gremial empresaria, en tanto hacen al interés individual de cada clínica o sanatorio que podría llevar a cabo por sí mismo tales tareas. De tal manera, obtienen un ahorro en sus costos al encomendar la realización de aquéllas a la entidad actora. 

En el mismo sentido se pronunció la autoridad de aplicación en el caso de una asociación civil que coordina la venta de pasajes aéreos, a la cual se le denegó el reconocimiento de la exención(51) porque:

la actividad desarrollada por la peticionante es parte de la actividad comercial que debe ser llevada a cabo por sus asociadas, ya que las provee de un servicio de administración y control de las liquidaciones y/o pagos que les efectúan las agencias de viaje, propendiendo, además, al mejoramiento de las relaciones entre sus asociados y brindando asesoramiento, entrega de formularios, etc.'' agregando que ''considera que su objeto social es parte del negocio de sus componentes y ello no integra el beneficio público necesario para que se configure la exención en el impuesto regulada en la normativa citada''. 

En otro caso, el de una asociación formada por empresarios para administrar el sistema de ''códigos de barras'', se consideró que se trata de una empresa que brinda un servicio a sus socios y que la forma jurídica adoptada encubre la verdadera naturaleza negocial de la actividad.

La existencia de fines lucrativos también obsta a la exención: se ha dicho que a una fundación que brinda servicios de consultoría y percibe honorarios por ello no le corresponde la exención, pues no se trata de un objetivo desinteresado que beneficie a la comunidad(52).

Por último, en otro fallo, la Corte hizo suyo el Dictamen del Procurador Fiscal quien opinó que no correspondía la exención de una fundación que realizaba una distribución indirecta de sus utilidades a favor de su fundadora, mediante la retribución de comisiones por trabajos que ésta realizaba por cuenta de aquélla; también se consideró que ''…los fondos que destina la Fundación para la asistencia comunitaria, prestaciones gratuitas, etc., son insignificantes respecto del monto total de sus gastos''(53). 

En materia de doctrina se ha opinado que el fundamento de la exención es ''alcanzar una finalidad socialmente útil''(54) y ello presupone la carencia de fin de lucro; agrega el autor citado que, además, está implícito en la norma el requisito de ''desarrollar la acción dentro del territorio de la Nación, pues resulta indudable que la inmunidad impositiva es motivada tanto por el carácter filantrópico de la entidad, como por el hecho de que sus réditos se emplean en beneficio de la población del país''(55).

En cuando al desarrollo de actividades en el país existen dos fallos interesantes, en el primero(56) se denegó el reconocimiento de la exención pues ''los beneficios pecuniarios no se emplean en el país y en caso de disolución los bienes deben destinarse a beneficio de la comunidad israelita radicada fuera del país'' mientras que en el otro(57) se dijo que para las asociaciones y entidades civiles que se enumeran la referencia no es indiscriminada ''fuesen nacionales o no, toda vez que aun teniendo finalidades ajenas a todo propósito de lucro, cabe que ellas sean objeto de una valoración distinta, según se las aprecie dentro o fuera de los limites de la República'' y continúa ''en ese sentido, la propia finalidad ‘gremial’ que se asigna la actora en el caso, en cuanto consiste en la ‘defensa de la industria cafetera colombiana’, es propósito que no coincide necesariamente con los concretos intereses de la República''. 

La jurisprudencia judicial y administrativa ha ido modelando los límites de las condiciones de la exención; por ejemplo el dictamen (D.A.L.) 54/96(58) ha dicho que las entidades comprendidas en el inciso f) que se analiza mantienen la exención ''aun cuando también desarrollen actividades —estatutariamente previstas— que consideradas en forma individual puedan resultar no beneficiadas por la exención, siempre que se vinculen y compatibilicen con aquellos objetivos''(59) (que motivaron la exención) y para ello se debe analizar el monto de los fondos obtenidos y el destino de los mismos.

Los requisitos para acceder a la exención son varios:

1) Origen y destino de las ganancias y el patrimonio

Estos deben destinarse a los fines de su creación y en ningún caso deben distribuirse entre los socios o sea que siempre deben destinarse a los fines para los que fue creada la entidad, incluso cuando ésta se disuelva; la condición se considera cumplida cuando en el instrumento constitutivo conste expresamente que, en caso de disolución, los bienes pasaran a otra entidad similar o al Estado; Reig(60) menciona el dictamen (D.A.T. y J.) Nº 6/71(61) donde se aceptó que ante el silencio del estatuto respecto del destino de los bienes era aplicable el artículo 50 del Código Civil que dispone que previa declaración judicial de vacancia de los bienes éstos pasan a ser propiedad del Estado; complementa lo anterior el dictamen (D.A.L.) 38/96(62) que no reconoció la exención cuando ''del estatuto surgen insuficiencias en las previsiones relativas al destino de los bienes al no especificar que la entidad a la cual pasaran aquéllos en caso de disolución sea una entidad exenta reconocida''; el artículo 50 del Código Civil se puede aplicar sólo en caso de silencio del estatuto.

Estos dictámenes tienen carácter excepcional ya que la mención del destino de los bienes en caso de disolución, es ya hace tiempo exigencia imprescindible(63) y no constituye un requisito de difícil cumplimento.

En lo referido a la generalidad de los beneficios, el dictamen 23/2006 (64) estableció que, en el caso del Automóvil Club Argentino: ''La circunstancia de que el beneficio particular se encuentre direccionado hacia un grupo determinado, sus asociados, no impide por sí sola su reconocimiento''.

En lo referido a los fondos obtenidos de actividades distintas a la que dio lugar a la exención, en un caso(65) el organismo fiscal fundó su revocación del beneficio en la circunstancia de que la entidad se dedica a la venta de velas y sahumerios, en una proporción que supera en sus ingresos a los que percibe en materia de educación. Al respecto la Cámara dijo que '' las normas que estatuyen beneficios de carácter fiscal no deben interpretarse con el alcance más restringido que el texto admita, sino en forma tal que el propósito de la ley se cumpla, lo que equivale a admitir que las exenciones tributarias pueden resultar del indudable propósito de la norma y de su necesaria implicancia (Fallos: 296:153 y sus citas; 315:257)'' y estableció ''que los fondos que recauda la entidad se destinan al sostenimiento de su actividad y no se distribuyen entre los socios, de allí que la proporción que existe respecto del total de ingresos no puede significar un óbice para el otorgamiento de la exención, en tanto tal requisito no está contenido —implícita o explícitamente— en la ley''.

2) Ingresos que obstan a la exención

En segundo lugar el ente no debe obtener ingresos por juegos de azar, espectáculos públicos, carreras de caballos y actividades similares; se analizará cada caso en particular.

Con referencia a los juegos de azar el artículo 37 del decreto reglamentario, si bien aludiendo a otra exención [inciso m) de este artículo] dispone que no se considerará ''explotación de juego de azar la realización de rifas o tómbolas cuando hayan sido debidamente autorizadas'' se duda que esta norma sea aplicable a la presente exención(66) dada la imposibilidad de interpretación analógica para las exenciones; de algún modo coinciden con esta tesitura Raimondi y Atchabahian al sostener que el artículo 37 ''debería ser extendido a las entidades comprendidas en la exención del inciso f)''(67).

No obstante esta prohibición genérica existen matices, según el dictamen (D.A.L.) 54/96(68) la disposición legal lo que quiere es ''evitar que los juegos de azar y otras actividades de este tipo desnaturalicen la finalidad de bien público del ente''; en el mismo sentido el dictamen (D.A.T.) 36/94(69) dijo que ''tratándose la organización de rifas...una actividad totalmente excepcional, no se habría desnaturalizado en momento alguno la finalidad de la entidad'' 

Por su parte el dictamen (D.A.T.) 41/97(70) en el caso de una entidad de asistencia social que explotaba un bingo estableció que ''el hecho de explotar el juego de azar en cuestión (bingo) le genera la pérdida del tratamiento preferencial''.

Otro dictamen(71), en el caso en que a una entidad sin fines de lucro el propio Estado Nacional le había otorgado una concesión de la explotación de carreras de caballos, se dijo ''...hacer decaer esa exención desde dicha concesión en contradictorio con la intención del Estado de beneficiar y alentar la actividad de esa entidad''(72).

Pareciera ser de suma importancia el concepto de ''explotación'' pues se consideró que ésta no existía, con la consecuencia del reconocimiento de la exención, cuando una fundación a la que el Estado había otorgado la concesión de explotación de juegos de azar, la cedió a una empresa a cambio de un porcentaje en concepto de canon(73).

El análisis realizado de algunos pronunciamientos del organismo de aplicación no permite establecer una regla cierta e indubitable, sino que habrá que estar a las circunstancias del caso; no obstante se puede intentar resumir la posición fiscal en el sentido que la prohibición no es absoluta y que si la explotación de juegos de azar es esporádica y los fondos generados no son muy importantes respecto del total de recursos, hay buena probabilidad de que el reconocimiento de la exención se mantenga. Otro tanto puede sostenerse cuando la explotación provenga de una concesión oficial. 

En lo que hace a la realización de espectáculos públicos como otra causal de negación de la exención, existen varios pronunciamientos. Entre ellos son de destacar dos sentencias de Cámara(74) donde se dijo que la posibilidad que estas asociaciones tienen para realizar espectáculos públicos está prevista en el artículo 93 inciso b) de la ley(75) y se estableció que ''la limitación que resulta de la armónica interpretación de tales normas no puede tener otro alcance que el de impedir la obtención de recursos por ese medio cuando se desvirtúe el fin de la asociación, pues es en atención al mismo que se otorga la exención'', lo cual a contrario sensu implicaría que lo fundamental es el fin de la asociación y la actividad en cuestión sólo se debe tener como causal de exclusión, cuando lo desnaturalice por cualquier causa. 

Por su parte la autoridad de aplicación ha dicho en el dictamen (D.A.L.) 74/96(76) no se obstaculiza la exención cuando ''los ingresos obtenidos por los espectáculos...no constituyen una fuente de utilidades para dicha asociación''; además sostuvo que ''la realización esporádica de determinado espectáculo público no puede considerarse como una ‘explotación’'' en el sentido que le da la ley al término; por su parte el dictamen (D.A.T.) 59/93(77) ante otro caso sostuvo al ser la realización de espectáculos públicos uno de los objetivos de la Asociación no puede entenderse como esporádica o excepcional sino como ''una verdadera explotación que en la permanencia y habitualidad que la caracterizan permitirá obtener fondos para el sostenimiento de la entidad'' no procediendo por tanto el reconocimiento de la exención. 

Como conclusión se puede observar que en materia de realización de espectáculos públicos parecería que no obstaculizan la exención los que se realicen en forma esporádica o cuando, por no tratarse de una ''explotación'' no constituyan fuente de utilidades para la entidad; o sea: ''...el propósito tenido en mira para otorgar el beneficio, consiste en eximir del pago del tributo a las entidades en cuestión, en la medida en que las mismas destinen su actividad a alcanzar el fin socialmente útil para el cual fueron creadas, ..., cuando la entidad persigue con su tarea fines lucrativos, el otorgamiento de la exención en cuestión queda enervado''(78). 

Otra causal de exclusión es la realización de carreras de caballos; un fallo de la Corte(79) interpretó la exención en forma estricta diciendo que: ''La excepción al principio de generalidad de la imposición que se traduce en la admisión legislativa de que las asociaciones deportivas se hallan exentas del gravamen, no obstante que sus ingresos se logren por la realización de espectáculos públicos, no implica que el mismo beneficio alcance a aquellas que desarrollen o exploten carreras de caballos toda vez que ello importaría prescindir sin razón suficiente del propósito con el que la exención fue establecida''(80). 

3) Pago de remuneraciones a directivos 

La tercera condición consta en el último párrafo del artículo 20 y dice ''La exención prevista en los incisos f), g) y m) no será de aplicación para aquellas instituciones comprendidas enlosmismos que durante el período fiscal abonen a cualquiera de las personas que formen parte de los elencos directivos, ejecutivos y de contralor de las mismas (directores, consejeros, síndicos, revisores de cuentas, etc.), cualquiera fuere su denominación, un importe por todo concepto, incluidos los gastos de representación y similares, superior en un 50% (cincuenta por ciento) al promedio anual de las 3 (tres) mejores remuneraciones del personal administrativo. Tampoco serán de aplicación las citadas exenciones, cualquiera sea el monto de la retribución, para aquellas entidades que tengan vedado el pago de las mismas por las normas que rijan su constitución y funcionamiento''. 

Esta norma se agregó a la ley con el propósito de dificultar la evasión del tributo, pues es bien sabido que es más sencillo disfrazar actividades lucrativas bajo el manto protector de una entidad sin fines de lucro, que poder retirar de la misma dichos beneficios; una de las formas a las que se acudía consistía en fijar remuneraciones abultadas a los directivos de estas entidades, de modo de que pudieran hacerse así de los fondos.

La reforma no es muy feliz pues, como ocurre en otras situaciones en las que se pretende solucionar con modificaciones legales, los que sólo son problemas de fiscalización; más allá de conseguir o no el objetivo fijado, se crean nuevos inconvenientes que antes no existían; por ejemplo, si una entidad incorpora a su elenco directivo a una personalidad destacada porque le permitirá obtener importantes donaciones entre sus relaciones personales y este funcionario dedica mucho tiempo a la actividad, o debe dejar de realizar otras que le procuran importantes ingresos, la entidad no podrá remunerarla adecuadamente por esta limitación.

Además, hay serias dificultades de aplicación pues aquí, como en otros casos en que se fijan topes relacionados con la remuneración del personal en relación de dependencia, aparece la cuestión de la imposibilidad de aplicar la norma si no existe tal personal y, en caso de haberlo, pudiera ser que la remuneración del mismo, tanto por el tiempo trabajado cuanto por la índole de las tareas desempeñadas, no sea un buen indicio comparativo. 

La ley no aclara a que tipo de ''conceptos abonados'' se refiere planteándose la duda en los casos en que los directivos realizaran algún tipo de tarea para la entidad, distinta de la mera dirección, tales podrían ser asesoramientos, actividades docentes u otras; el punto fue aclarado por el artículo 44 del decreto reglamentario que dispuso que la limitación legal ''no será aplicable respecto de aquellas (se refiere a las remuneraciones) que retribuyan una función de naturaleza distinta efectivamente ejecutada por los mismos'', por lo cual el límite es aplicado sólo a la remuneración por las tareas propias de los órganos administrativos o de control.

4) Realización de actividades industriales o comerciales

El último párrafo del inciso en estudio(81) plantea un requisito adicional: no se aplicará la exención cuando las fundaciones desarrollen actividades industriales o comerciales.

La finalidad de esta restricción está dada por el propósito de evitar la competencia desleal que podrían realizar estas entidades exentas a empresas u otros sujetos que ejerciendo la misma actividad industrial o comercial, estén sujetas al tributo. Agrega Reig(82) que esto también ocurre cuando estos entes en lugar de sostener sus actividades con los aportes de los fundadores lo hacen con el resultado del ejercicio de estas actividades, dando lugar a la situación citada.

La naturaleza de los términos ''actividad industrial'' y ''actividad comercial'' es imprecisa; además son muy abarcativos y con una interpretación amplia podrían incluir muchas de las actividades que tradicionalmente desarrollan estas entidades, por ejemplo venta de libros, dictado de cursos, servicios de hotelería, prestaciones médicas y otras que son de la íntima naturaleza de las mismas y muchas veces el propósito de su existencia, más no se realizan con sentido lucrativo, pues si configuraran una explotación no estarían encuadradas en la exención.

Se cree que es de aplicación el criterio aplicado por la Cámara(83) que en un caso similar dijo que la interpretación de las normas no puede tener otro alcance que el de impedir la obtención de recursos por ese medio, cuando se desvirtúe el fin de la organización. 

Entonces, la realización de actividades comerciales o industriales por las fundaciones, no es un impedimento absoluto, sino que deberá aquilatarse su entidad e importancia respecto de la actividad que originó el derecho a la exención.

En apoyo de esta tesis se puede mencionar que, según el dictamen 54/96 antes citado, la exención no decae si simplemente se trata de recuperar algunos o todos los costos invertidos en la prestación de los servicios lo cual si fuera impedido, ''deprimiría el nivel de acción limitando la realización de los fines valiosos que el legislador ha querido privilegiar''.

b) entidades de carácter gremial

La ley 25.239 fue la que agregó como requisito de estas exenciones el no desarrollo de actividades comerciales o industriales; dicha norma, en el caso de las asociaciones o entidades civiles de carácter gremial, produjo un conflicto entre esta exención y la disposición de artículo 39 de la ley 23.551 de asociaciones sindicales que dice ''los actos y bienes de las asociaciones sindicales con personería gremial destinadas al ejercicio específico de las funciones propias previstas en los artículos 5° y 23°, están exentas de toda tasa, gravamen, contribución o impuesto. La exención es automática y por la sola obtención de dicha personería gremial''. Estableciendo los artículos citados el derecho a ''realizar todas las actividades lícitas en defensa del interés de los trabajadores'' y ''promover la educación y formación profesional de los trabajadores''.

Previo al análisis se debe aclarar que el conflicto se refiere sólo a la entidades comprendidas en el artículo 39 mencionado: o sea las que tengan personería gremial ya que no están incluidas las que, aún desarrollando esa actividad, carezcan de aquélla y sólo tengan inscripción gremial(84).

Aquí debería aplicarse al conflicto entre la ley del tributo y la ley 23.551 el principio de que la ley especial debe derogar a la ley general, pero ambas son leyes especiales; la primera respecto de la materia que regula mientras, que la segunda lo es respecto del sujeto que efectúa la actividad, con lo que dicho principio interpretativo no resuelve la cuestión.

En el tema, la autoridad de aplicación no ha sido clara, pues en el Dictamen (D.A.L.) 6/00(85) respecto de las entidades de carácter gremial hace una distinción: se considera que se les aplica la limitación ''por un lado, a las asociaciones civiles sin personería jurídica con objeto gremial —artículo 46, CC— y por otra parte, a las entidades gremiales con personería jurídica —simplemente inscriptas y/o con personería gremial— que se encuentran en el marco de la ley 23.551''; pero termina diciendo ''se entiende que no resulta aconsejable dar una definición genérica acerca de qué se entiende por actividad industrial y/o comercial, puesto que podrían quedar situaciones que, por sus características, queden fuera de la definición. En virtud de ello, corresponderá el estudio de cada caso en particular a los fines de determinar si la actividad que desarrolla la empresa posee dicho carácter''.

Mientras que el Dictamen (D.A.T.) 49/00(86) estableció que la limitación ''también tiene alcance sobre las asociaciones de carácter gremial''.

Por su parte la Instrucción General (D.G.I.) 28 del 11/08/1995, si bien con referencia al impuesto al valor agregado, dice: ''las disposiciones de la ley del impuesto al valor agregado, por tratarse de normas de carácter genérico, no afectan ni derogan beneficios concedidos a determinados sujetos por leyes especiales, las que de hallarse vigentes prevalecen sobre las previsiones de la ley del impuesto'' dando, entre otras como ejemplo, las leyes 14.613 sobre cooperadoras escolares, antes citada, Nº 20.321 sobre mutualidades y Nº 23.569 sobre universidades nacionales. 

En un dictamen posterior(87)se ha diferenciado a las entidades afirmando que, ''las asociaciones sindicales con personería gremial, deberán encuadrar tal dispensa en el artículo 20, inciso b), de la ley'', mientras que ''…las asociaciones sindicales sin personería gremial podrán obtener el beneficio exentivo previsto en el inciso f) del artículo 20 del citado gravamen, luego de que el Organismo Fiscal evalúe la procedencia de la misma'' finaliza diciendo que ''…el beneficio reconoce una limitación, la cual consiste en que los actos y bienes de las asociaciones sindicales deben estar directamente relacionadas con sus fines específicos o funciones propias previstas en los artículos 5° y 23 de la Ley N° 23.551''.

Este dictamen segrega a las entidades con personería gremial, encuadrándolas en el inciso b); se trata de una novedad pues, tanto los dictámenes como la jurisprudencia anteriores, han considerado que estos entes están incluidos en el inciso f). La razón de dicho tratamiento radica en que una entidad gremial, más allá de poder revestir la calidad de ''entidad exenta de impuestos nacionales'' (inc. b) es una ''entidad civil'' que realiza ''actividades gremiales'' como expresamente lo estatuye el inciso f), no siendo hábil incluirla en otro inciso que, aunque la comprenda, queda desplazado por la norma específica citada. 

Es claro entonces que todas las entidades gremiales están incluidas en el inciso f); la diferencia consiste en que, para las que poseen personería gremial rige la exención de la ley 23.551, mientras que las que tienen simple inscripción, la exención habrá de analizarse en función del cumplimiento de los requisitos del artículo 20 inciso f). Además, en lo que hace a las primeras, la norma del artículo 5 inciso d) de la ley 23.551 es amplísima(88) no comportando limitación alguna.

En lo referido a jurisprudencia, la Corte ha dicho que en materia de interpretación de las exenciones ''…se debe dar pleno efecto a la intención del legislador computando la totalidad de sus preceptos de manera que armonicen con el ordenamiento jurídico restante y con los principios y garantías de la Constitución Nacional, por lo que se impone preferir la inteligencia de las normas que de mejor modo las armonice y acuerde, antes que otra que las haga irreconciliables entre sí''(89).

Este concepto es de plena aplicación, cuando el requisito para la exención contradice las disposiciones de algunas leyes que han creado entidades tales como sindicatos o cooperadoras escolares, otorgándoles el derecho a la exención de todo impuesto sin otras limitaciones que las obrantes en las referidas leyes números 23.551 y 14.613 respectivamente(90). 

Se cree que la interpretación armónica de estas leyes, con el alcance que otorgó la Corte(91) a estos términos, está en considerar que la realización de actividades comerciales o industriales no empece la exención, cuando éstas no desnaturalicen el fin que previó el legislador al incluir aquélla en la ley.

En apoyo de esta tesis la Corte en el fallo del 16/9/2000 en autos U.T.G.R.A. c/ D.G.I. s/acción de amparo(92) dijo: ''el carácter de sujeto exento está dado por el encuadramiento de la asociación gremial en las previsiones del artículo 39 de la ley 23.551 y 20 de la ley de impuesto a las ganancias,..., máxime si se tiene en consideración que el citado artículo 39(93) dispone que la exención opera automáticamente, por la sola obtención de la personería gremial'' 

En lo que hace al tratamiento de las rentas de fuente extranjera, se cree que no debe diferir del de las demás ganancias, estando por tanto sujeto a las limitaciones citadas anteriormente y a las dispuestas por el artículo 137 de la ley, con independencia del origen de las rentas.
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Intereses por depósitos en entidades financieras.

El inciso h) de la ley dispone la exención de ''los intereses originados por los siguientes depósitos efectuados en instituciones sujetas al régimen legal de entidades financieras:

1) caja de ahorro;

2) cuentas especiales de ahorro;

3) a plazo fijo;

4) los depósitos de terceros u otras formas de captación de fondos del público conforme lo determine el Banco Central de la República Argentina en virtud de lo que establece la legislación respectiva.

Exclúyense del párrafo anterior los intereses provenientes de depósitos con cláusula de ajuste.

Lo dispuesto precedentemente no obsta la plena vigencia de las leyes especiales que establecen exenciones de igual o mayor alcance''.

Se trata de una exención objetiva, pues comprende sólo a determinados tipos de renta y parcial, porque no es aplicable para los sujetos del artículo 49 incisos a), b) y c) que son los obligados a aplicar las normas de ajuste por inflación(98).

Como todas las exenciones de este tipo implica una violación al principio de neutralidad en el tratamiento de los resultados de la colocación del capital: las colocaciones que no se realicen en entidades financieras estarán alcanzadas por el tributo por lo que, a igualdad de otras condiciones el deudor deberá ofrecer una tasa de interés mayor para que el acreedor logre la misma tasa de rendimiento neto después de impuestos.

Esta norma comprende resultados financieros que es lógico sean compensados o subsumidos en el ajuste por inflación; por otra parte tradicionalmente se defendió la exención con el argumento de que los intereses contenían un fuerte componente de recomposición del capital prestado, que se suponía afectado por la inflación, por lo que no eran ''ganancias'' verdaderas, sino sólo inflacionarias. 

La exención se refiere a los intereses de depósitos realizados en entidades reguladas por la ley 21.526(99) con la exclusión de los pactados con cláusula de ajuste; es clara la inclusión de las operaciones de los incisos 1), 2) y 3); respecto de las del inciso 4): ''depósitos de terceros u otras formas de captación de fondos del público'' no está muy claro su contenido pues por ejemplo las llamadas aceptaciones bancarias(100) en su momento, estuvieron incluidas en otro inciso del artículo 29 que luego se derogó, por lo que no es preciso su tratamiento actual.

Por su parte las operaciones similares a la anterior que a veces realizan, sin avalar, los bancos ¿pueden considerarse una ''forma de captación de fondos''?, se cree que aquí hay sólo intermediación, pues los fondos no son captados por la entidad. 

Los mecanismos de captación de fondos admitidos por el Banco Central cambian en el tiempo, por lo que para cada caso se deberá analizar el cumplimiento efectivo de las condiciones del inciso 4).

Una restricción importante a esta exención está dispuesta por el primer párrafo del artículo a continuación del inciso y) que dice: ''Cuando coexistan intereses activos contemplados en el inciso h) o actualizaciones activas a que se refiere el inciso v), con los intereses o actualizaciones mencionados en el artículo 81, inciso a), la exención estará limitada al saldo positivo que surja de la compensación de los mismos''.

Esta limitación es lógica dado que no sería equitativo obtener, en el caso, intereses exentos y poder deducir intereses pasivos como gasto; en algún momento esta posibilidad existió y el resultado fueron importantes quebrantos impositivos obtenidos por los contribuyentes que solicitaban fondos a un banco (deducían los intereses de la base del tributo) y los colocaban a plazo fijo en el mismo u otro banco, obteniendo una renta exenta.

El reglamento(101) atenúa la disposición al disponer que en la compensación sólo se consideraran los intereses deducibles de la base del tributo según las disposiciones del artículo 81 inciso a) de la ley que se verá oportunamente; aclara también que, si de la compensación surge un saldo negativo éste será deducible.

En lo que hace a rentas de fuente extranjera de acuerdo con la disposición premencionada del artículo 137 de la ley, las exenciones no son aplicables para el caso de depósitos realizados en o por establecimientos estables instalados en el exterior de las instituciones residentes en el país; mientras que en el caso de depósitos realizados por establecimientos estables instalados en el exterior pertenecientes a instituciones reguladas por la ley de entidades financieras residentes en el país la exención se debe mantener.

No obstante ello, para las entidades financieras la exención no se aplica por la norma del artículo 97 inciso a). 

(98) Título VI, ley 20.628 del impuesto. 

(99) B.O. 21/02/1977.

(100) Son operaciones por las cuales un banco es intermediario de un préstamo entre particulares, garantizando el instrumento en el que consta el préstamo.

(101) Art. 43.

Intereses judiciales e indemnizaciones laborales

El inciso i) dispone la exención de: ''los intereses reconocidos en sede judicial o administrativa como accesorios de créditos laborales. Las indemnizaciones por antigüedad en los casos de despido y las que se reciban en forma de capital o renta por causas de muerte o incapacidad producida por accidente o enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen en virtud de lo que determinan las leyes civiles y especiales de previsión social o como consecuencia de un contrato de seguro.

No están exentas las jubilaciones, pensiones, retiros, subsidios, ni las remuneraciones que se continúen percibiendo durante las licencias o ausencias por enfermedad, las indemnizaciones por falta de preaviso en el despido y los beneficios o rescates, netos deaportes no deducibles, derivados de planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la Superintendencia de Seguros, excepto los originados en la muerte o incapacidad del asegurado''.

Se incluyen básicamente tres exenciones: los intereses de créditos laborales reconocidos en sede judicial o administrativa, las indemnizaciones por cese de la relación laboral referidas al rubro antigüedad y las indemnizaciones por muerte o incapacidad originadas en accidente o enfermedad. Además se detallan, con evidente interés interpretativo, otros conceptos que no están incluidos en la exención.

a) Intereses de créditos laborales 

Se trata de una exención objetiva e ilimitada y comprende sólo los intereses reconocidos en sede judicial o administrativa, esto incluye los originados en cualquier crédito laboral, con lo que el rango es mucho más amplio que el de las exenciones restantes de este inciso.

Es de hacer notar que, como la condición es el reconocimiento en sede judicial o administrativa, los accesorios de créditos laborales pactados por empleado y empleador fuera de ese ámbito con motivo del cese de la relación laboral, no están comprendidos en la exención.

Existe una duda sobre el tratamiento de algún tipo de actualización pactada, una interpretación estricta daría como resultado la no inclusión en esta exención que sólo abarca a los intereses; en tal caso habría que estudiar si no cabe incluir dicha actualización(102) en la exención reglada en el inciso v) del artículo 20 que se verá más adelante.

Cuando estas rentas se obtengan en el exterior, la exención es aplicable, más allá de los problemas de prueba previsibles, a tenor de lo dispuesto en el artículo 137(103). 

b) Indemnizaciones por despido rubro antigüedad 

La segunda exención comprende a las indemnizaciones por antigüedad en los casos de cese del vínculo laboral(104). 

En general en la doctrina y en la jurisprudencia ha habido, desde hace tiempo, acuerdo en que la exención mencionada se refiere a la establecida en el artículo 245 de la ley 20.744(105), llamada de contrato de trabajo y hasta su concurrencia(106); no obstante, Raimondi y Atchabahian(107) sostienen que el límite citado es sólo inferior, dado que la disposición de la ley de contrato de trabajo es de orden público, no existiendo impedimento para que indemnizaciones superiores por el mismo concepto gocen de la exención, criterio que se comparte. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Fiscal(108) quien sostuvo que, si bien los montos de la indemnización no pueden ser menores a los establecidos por las disposiciones legales, por cuanto éstas son de orden público, para la ley la exención tampoco puede ser menor. Por tanto, el pago por indemnización puede ser mayor que el mínimo legal, y no está dicho en norma tributaria alguna que la exención por el excedente del mínimo legal esté vedada.

Respecto de los topes indemnizatorios, la posición tradicional del Fisco consistía en considerar que la indemnización estaba exenta hasta el importe de los mismos, considerándose alcanzado por el impuesto su exceso. Pero la Corte(109) consideró que estos topes eran confiscatorios, en la medida en que su incidencia era tal, que la reducción resultante superaba el 33%. Consecuentemente, aparece replanteada la cuestión del monto exento de la indemnización por despido, cuando se superen dichos límites. En ese aspecto un dictamen(110) sostuvo que ''la exención prevista en el artículo 20, inciso i) de la Ley de Impuesto a las Ganancias alcanza al sesenta y siete por ciento (67%) de los montos abonados en concepto de indemnización por antigüedad en caso de despido''.

Entonces, las cuestiones a analizar son: cuantía de la indemnización exenta, si la norma es aplicable al tratamiento de situaciones similares a dicha indemnización (por ejemplo indemnizaciones por retiro voluntario) y de otras indemnizaciones previstas en la ley laboral originadas en la ruptura del vínculo laboral.

En principio, se debe asentar que la ley de impuesto a las ganancias no efectúa remisión alguna a la ley de contrato de trabajo, por lo que el criterio de asimilar ''las indemnizaciones por antigüedad'' de la primera, a la indemnización del artículo 245 de la segunda no es indubitable.

Por ejemplo, el dictamen (D.A.T.) 43/2000(111) expresa el criterio restrictivo tradicional, al considerar que la indemnización de despido por embarazo no está incluida en el inciso i) del artículo 20 que se examina.

En materia de jurisprudencia, en un caso similar, un pronunciamiento el Tribunal Fiscal(112) estimó en su opinión mayoritaria, con distintos fundamentos, que dicha indemnización no estaba alcanzada por el impuesto; un voto consideró que se trataba de una no sujeción y el otro de una indemnización por antigüedad; el restante vocal mantuvo la interpretación tradicional sobre la gravabilidad de estas indemnizaciones.

El voto que consideró la indemnización exenta basó su argumentación en que la ley de impuesto a las ganancias habla de ''indemnizaciones por antigüedad en los casos de despidos'' con lo que está indicando que no existe una sola indemnización, sino que hay una pluralidad de ellas y, habida cuenta que no hay un reenvío formal a la ley de contrato de trabajo, ''las abarca como género en tanto se calculen en función de la antigüedad''.

El fallo fue apelado por el fisco y la CNACAF, sala IV en sentencia del 05/07/2001 lo confirmó, aunque ampliando los fundamentos al considerar que la indemnización del artículo 178 de la ley de contrato de trabajo, no es distinta de la del artículo 245 sino que ''se trata de una única indemnización causada por el despido, que se calcula en función de la antigüedad y que en los casos de embarazo resulta notablemente agravada''(113). Previamente había dado como ejemplo de otra indemnización por despido agravada el caso de despido por matrimonio o del trabajador enfermo(114).

Resumiendo, los argumentos principales a favor de la exención son: del Tribunal Fiscal: que la disposición del artículo 20 inciso i) menciona a las ''indemnizaciones por antigüedad en los casos de despido'' de lo que se puede sostener que son varias y de la Cámara que se trata de una sola indemnización agravada, dando el ejemplo de otras que se pueden encuadrar en la disposición. 

Existen, por su parte pronunciamientos(115) de la autoridad de aplicación que asimilan en otros casos a la indemnización por antigüedad (y hasta el importe de la misma) las indemnizaciones por retiro voluntario(116). El sustento es que ''la modalidad denominada ‘retiro voluntario’ no modifica el carácter esencial de ‘despido’ del personal que la empresa necesita realizar, logrado un procedimiento distinto al habitual''. 

El criterio de la autoridad de aplicación no es coherente, si se considera que la interpretación correcta de la disposición legal es amparar sólo a las indemnizaciones del artículo 245 de la ley de contrato de trabajo, hasta el importe de la misma, no es admisible incluir a las indemnizaciones por retiro; si, por el contrario, se incluyen las indemnizaciones por retiro, existen argumentos para intentar lo propio con otras derivadas de la ruptura de la relación laboral, distintas de las expresamente excluidas en el párrafo final del inciso i) del artículo 20. 

Visto el nuevo enfoque jurisprudencial aparece la inquietud de comenzar a desarrollar los conceptos empleados en el caso y aplicarlos al resto del universo compuesto por las diversas indemnizaciones que prevé la legislación laboral, incluyendo, además de la legislación general, a algunos estatutos especiales:

i) Dentro de la exención estarían incluidas, según los criterios del fallo comentado, las siguientes indemnizaciones de la ley de contrato de trabajo:

Artículo 245, indemnización por despido rubro antigüedad; mencionada en el propio fallo.

¿ Artículo 247, indemnización por despido rubro antigüedad, en caso de fuerza mayor no imputable al empleador, disminución o falta de trabajo; la propia norma hace referencia a la indemnización anterior, sería una indemnización por antigüedad ''aliviada(117)'' por originarse en una situación ajena a la voluntad del empleador.

¿ Artículo 178, indemnización por despido por embarazo; mencionada en el fallo.

¿ Artículo 182, indemnización por despido por matrimonio; Vázquez Vialard(118) sostiene que esta indemnización tiene igual naturaleza que la indemnización por embarazo del artículo 178, por lo que correspondería siguiera el mismo tratamiento(119).

¿ Artículo 213, indemnización por despido del trabajador enfermo o accidentado; mencionada en el fallo de Cámara.

¿ Artículo 184, indemnización para la trabajadora que, al finalizar el período de excedencia se reincorpora y no es admitida por el empleador, quien no demuestra imposibilidad de reincorporarla; se asimila a la indemnización correspondiente al despido injustificado; se cree que esto habilita su inclusión en la exención.

¿ Artículo 249: indemnización por cese del contrato de trabajo por muerte del empleador; Vázquez Vialard(120) opina que ''la ley pone en cabeza de los sucesores del empleador el pago de cierta suma, con el objeto de reparar aunque sea parcialmente, los presuntos daños ocasionados por la pérdida del empleo'' o sea que el bien jurídicamente protegido según este autor sería el mismo que el del artículo 245, de donde se podría postular un tratamiento tributario similar.

¿ Artículo 251: indemnización por despido debido a quiebra y/o concurso del empleador, son un supuesto especial de extinción del contrato de trabajo, pero la indemnización regulada es la de los artículos 245 ó 247 (una indemnización por despido) por lo cual debería tener su mismo tratamiento tributario. 

¿ Ley 25.561, artículo 16 dispone la suspensión temporal de los despidos sin causa justificada, disponiendo para el caso de una violación a la norma la duplicación de las indemnizaciones por despido; se cree que la duplicación de la indemnización por despido rubro antigüedad estaría incluida en la exención pues posee la misma naturaleza jurídica de la indemnización del artículo 247 de la ley de contrato de trabajo. En ese sentido se ha pronunciado la justicia en diversos fallos, entre otros, Domínguez, Jorge Alberto(121) donde se estableció ''… que si la indemnización por despido incausado no está sujeta a carga impositiva, tampoco lo está la suma nacida de su duplicación, que no es sino una indemnización agravada que participa de su misma naturaleza''. Por su parte, la autoridad de aplicación, en varios dictámenes se había pronunciado en forma similar. Por ejemplo, el Fisco en un dictamen(122) reconoció el carácter exento de esta indemnización al afirmar ''Los montos abonados al contribuyente del asunto en virtud de lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Emergencia Pública, no tributan el Impuesto a las Ganancias'', si bien limitados al acrecentamiento de la indemnización por antigüedad(123). 

También merecen analizarse otras indemnizaciones:

¿ Ley 25.013, artículo 11: establece una indemnización por despido discriminatorio, refiriendo la propia ley a su artículo 7 que regula la ''indemnización por antigüedad o despido'', por lo cual debe considerarse comprendida en la exención.

¿ La disposición del artículo 248, o sea indemnización por la muerte del trabajador, que es debida a los causahabientes, por lo que para éstos constituye una adquisición a título gratuito no alcanzada por el impuesto, lo que vuelve ociosa la indagación sobre su inclusión en la exención de marras. 

ii) Estatutos especiales

En lo referido a estatutos especiales, se deben analizar exhaustivamente sus disposiciones, labor que excede el alcance de esta obra, no obstante se mencionara el tratamiento de dos de las indemnizaciones más conocidas.

El Estatuto del Viajante, ley 14.546 dispone en su artículo 14 una indemnización, comúnmente conocida como ''indemnización por clientela'' que se calcula como un porcentaje de la indemnización por antigüedad que le correspondería al trabajador en caso de despido; se cree que no se trata de una indemnización por despido rubro antigüedad porque, aunque se adiciona a ella si corresponde, el trabajador tiene derecho a percibirla por la ''disolución del contrato individual de trabajo'', cualquiera sea su causa, mientras que la indemnización de que trata la exención es la correspondiente a casos de despido, o sea de extinción del contrato de trabajo por voluntad del empleador.

El Estatuto de los trabajadores de la industria de la construcción(124), tiene un sistema denominado de fondo de desempleo que reemplaza al régimen de preaviso y despido(125); el mecanismo es el que sigue: mensualmente el empleador deposita en una cuenta de ahorro, a nombre del dependiente, un porcentaje de su sueldo, al finalizar el contrato de trabajo, por cualquier causa, deberá entrega al mismo la libreta de aportes, sin obligación de indemnización por preaviso o despido(126).

Se considera que, si bien el régimen reemplaza a la indemnización por antigüedad, no corresponde considerar renta exenta al fondo de desempleo, pues se percibe en todos los casos de ruptura del contrato y no sólo en los despidos; estaría en una situación similar a la de la indemnización por clientela que prevé el estatuto del viajante y fuera analizada ut supra. 

iii) Indemnizaciones que no estarían incluidas en la exención:

Se comienza por la que excluye la propia norma tributaria: las indemnizaciones por falta de preaviso (artículo 232 ley de contrato de trabajo)(127); además se pueden agregar las indemnizaciones de la ley 24.013, artículo 8, (relación laboral no registrada); artículo 9, (registro de fecha de ingreso posterior a la real) y artículo 10, (registro de remuneración menor que la percibida por el empleado), por que en todos los casos no tienen relación alguna con el despido. 

Las indemnizaciones por vacaciones no gozadas y sueldo anual complementario tampoco están comprendidas en la exención, que sólo incluye a la de despido, así lo resolvió oportunamente la Cámara(128). 

La indemnización prevista por el artículo 250 de la ley de contrato de trabajo, por vencimiento del plazo del contrato de trabajo a plazo fijo mayor de un año, aunque se calcula sobre la misma base del artículo 247, según Vázquez Vialard(129), ''…no tiene naturaleza resarcitoria, ni tiende a indemnizar daño presunto alguno sufrido por el trabajador, ya que no hay de parte del empleador ningún acto antijurídico cuyas consecuencias tenga obligación de indemnizar''; o sea no se está en presencia de una indemnización por despido. 

Otro caso es el de la indemnización especial por violación de la estabilidad gremial, la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala II(130) consideró que a esta indemnización especial, establecida por la ley 23.551, no le alcanza la exención del artículo 20 inciso i).

En el caso de la jubilación por invalidez percibida de una administradora de fondos de jubilaciones y pensiones un dictamen(131) estableció que estas se encuentran alcanzadas por el impuesto a las ganancias y no comprendidas en la exención del final del segundo párrafo del artículo 20 inciso i) (indemnizaciones por muerte o incapacidad producida por accidente o enfermedad) ya que ''…el beneficio exentivo no alcanza a aquellas situaciones en que el pago no responde a una finalidad indemnizatoria o resarcitoria —como sería el caso de la jubilación anticipada del empleado con motivo de una incapacidad'' y que si bien ''... no se descarta la posibilidad de dudas interpretativas cuando se trate de indemnizaciones exentas que al ser pagadas en forma de renta, exhiban la apariencia de una pensión o retiro, ello no ocurre en los casos de haberes jubilatorios por invalidez abonados por las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones, por cuanto tales administradoras sólo están habilitadas para otorgar prestaciones por jubilaciones ordinarias, retiros por invalidez y pensiones por fallecimiento, según surge del artículo 46 de la Ley N° 24.241.''

iv) Extinción del contrato por mutuo acuerdo

El contrato de trabajo puede rescindirse mediante la voluntad de alguna o ambas partes, en el primer caso se incluyen los despidos y las renuncias, mientras que en el segundo, se trata de una rescisión por mutuo acuerdo. La legislación laboral, como se ha visto, establece para el caso del despido ''…que la violación de la obligación contractual de mantener la vigencia del contrato se sustituye por el pago de una indemnización por despido…''(132), pero, en las demás situaciones (renuncia, mutuo acuerdo) no se prevé indemnización alguna. 

En ocasiones, algunos de estos pagos, han sido asimilados a la indemnización exenta; se trata, además de los originados en la cesación de la relación laboral por mutuo acuerdo, de otros similares originados en sistemas de retiro voluntario, acuerdos de cese de relación realizados ante la autoridad administrativa y algún caso de regímenes provinciales que establecen retribuciones especiales en caso de jubilación.

En un dictamen(133) se sostuvo que la indemnización abonada a una persona en caso de un despido consensuado (artículo 241 de la ley de Contrato de Trabajo), en la medida en que no supere los montos que en concepto de indemnización por antigüedad establecen las disposiciones legales respectivas, constituyen ganancias que no integran la base de cálculo del tributo en cuestión, toda vez que dicha figura resulta asimilable al retiro voluntario.

En un caso de retiro voluntario en un dictamen(134) se opinó que la exención ''…no resulta (r) procedente cuando los empleados que han de recibir la compensación hayan cumplido los requisitos mínimos indispensables para acogerse a la jubilación, lo cual permite al empleador aplicar la normativa que resulta del artículo 71 de la Ley N° 18.037, en cuyo caso los importes que se abonen por el concepto consultado se asimilarían a una gratificación''.

Además, en el caso de una indemnización por ruptura ante tempus de un contrato de trabajo a plazo fijo, en el dictamen (DAT) 97/94(135) se opinó que la indemnización originada por la ruptura anticipada tiene dos componentes: uno que es la reparación por la extinción del contrato según el régimen específico laboral y otro que deriva del derecho común, condicionado a los daños y perjuicios que justifique el damnificado, en ese caso se considera exenta sólo la indemnización mencionada en primer lugar.

El retiro voluntario es una modalidad de cese de la relación laboral en la cual ''la finalización del contrato laboral es solicitada por el empleado y, a cambio de esta petición el empleador le paga una indemnización convenida, la que puede ser igual a la fijada en el art. 245 de la Ley de Contrato de Trabajo… o mayor, como lo han sido en algunos casos''(136); claramente éste sería un caso de cese por mutuo acuerdo, no obstan a esa calificación situaciones de hecho que impliquen una cierta coerción económica para que el empleado ''acuerde'' el retiro.

La figura del retiro voluntario es de aparición relativamente reciente: habiendo sido utilizada históricamente muchas veces por el Estado para disminuir el número de sus empleados, tuvo aplicación masiva en la década de los ‘90.

Como una forma de facilitar la aplicación de este régimen, el decreto 287/92(137) estableció en su artículo 1 que:

Los órganos y entes indicados en el artículo 1° de la Ley N° 23.696 en los que se apliquen sistemas de retiro voluntario para su personal dependiente … con carácter obligatorio deberán seguir los procedimientos y criterios básicos que se indican en el presente decreto'', y a los fines que aquí interesan, dispuso en su artículo 4 ''Los montos que reciban los beneficiarios de regímenes de retiro voluntario no estarán sujetos a aportes previsionales y asistenciales y no deberán ser computados a los efectos del cálculo del impuesto a las ganancias.

Como se observa, esta política comprendió sólo a ciertos empleados de algunas empresas y organismos del Estado, muchos de los cuales tenían con su dicho ente una relación de empleo público, ontológicamente diversa de la relación laboral que regula la ley 20.744. Además, los montos a abonarse a sus beneficiarios, si bien se calculaban en relación al haber cobrado habitualmente (con una mecánica similar a la de las indemnizaciones laborales) no tenían esa calificación. En el caso se está en una situación completamente distinta en la que no se identifica ''indemnización por antigüedad'' alguna.

Más tarde, la ley 24.537(138), estableció en su artículo 3º ''Los montos que perciban quienes se acojan a regímenes de retiro voluntario, establecidos por los estados provinciales o las municipalidades, sus empresas, organismos, dependencias, etcétera, gozarán de los beneficios contemplados en el artículo 4º del decreto 287 del 7 de febrero de 1992, si los regímenes mencionados observan características análogas a las de éste''. La reflexión es igual a la del decreto antes citado.

En resumen, el régimen exentivo se estableció por dos normas específicas(139) y sin referencia alguna a la ley de impuesto a las ganancias. 

La opinión de la autoridad de aplicación fue emitida en un dictamen(140) donde se afirma, luego de aclarar que la mera renuncia al empleo no da lugar a compensación alguna(141) y por ende impide la posibilidad de un reclamo judicial posterior, en el caso en examen: 

… aun cuando se presente la renuncia al cargo, el acogimiento al régimen genera la obligación del empleador de abonar un importe equivalente a la indemnización por despido que estipula el artículo 15 del Estatuto del Personal, con más el preaviso correspondiente y el acrecentamiento previsto en el artículo 5° de la resolución que instituye el retiro voluntario…y en el caso en examen la modalidad adoptada del ''retiro voluntario'' no modifica el carácter esencial del despido de personal que la empresa necesita realizar, logrado por un procedimiento distinto al habitual.

O sea, se acepta la exención, específicamente para la compensación por retiro voluntario de un régimen implementado por una corporación que funciona como entidad pública interestadual.

Luego, siempre vía interpretación, se incluyo dentro del beneficio a empresas privadas; así es que, en diversos dictámenes, la autoridad de aplicación ha aceptado la exención de las compensaciones que pagan a su personal dichas empresas(142) en virtud de la aplicación de regímenes de retiro voluntario; por su parte la resolución general 4139(143) en su artículo 5 establecía que no constituyen ganancia integrante de la base de cálculo:

''e) Indemnizaciones que correspondan en virtud de acogimientos a regímenes de retiro voluntario, en la medida en que no superen los montos que en concepto de indemnización por antigüedad en caso de despido establecen las disposiciones legales respectivas.''

Las razones para la inclusión de esta situación en la exención han sido expuestas, como se ha dicho, en varios dictámenes; así el Dictamen (D.A.T.J.) 26/85(144) se afirma que:

La precedente interpretación se hace por aplicación del criterio sustentado por la Corte Suprema de Justicia que refiere: ‘...tratándose de normas impositivas, no deben por fuerza entenderse con el alcance más restringido que el texto admite, sino, antes bien, en forma tal que el propósito de la ley se cumpla, de acuerdo con los principios de una razonable hermenéutica’ (Fallos CSJ 268:58)… y en el caso en examen la modalidad adoptada del ‘retiro voluntario’ no modifica el carácter esencial del despido de personal que la empresa necesita realizar, logrado por un procedimiento distinto al habitual.

O sea se asimila esta compensación a la indemnización por despido, rubro antigüedad; afirmándose además que el límite superior de la exención es el quantum de aquélla. Obsérvese que vía interpretación, se subsume una indemnización procedente de un acuerdo voluntario, más allá de la presunta existencia de una necesidad del empleado, en la prevista indemnización por despido, o sea la correspondiente a los casos de ruptura unilateral del contrato de trabajo por parte del empleador.

Esta tendencia luego se afirma y da lugar, en otros pronunciamientos de la autoridad de aplicación, al acogimiento dentro el régimen exentivo, de importes percibidos en la resolución por mutuo acuerdo del contrato de trabajo, aun sin la existencia de régimen de retiro alguno y siempre respetando el tope fijado por el artículo 245 de la ley 20.744. Así el dictamen (D.A.L.) 63/97(145), en el caso de un régimen de retiro voluntario implantado por un banco opinó que ''deberán considerar exentos los importes que se abonen a aquellos que decidan acogerse al régimen, hasta la concurrencia con los montos que en concepto de indemnización por antigüedad, en los casos de despido sin causa legal que los justifique''.

Por último, en el caso de un trabajador que percibe una compensación al cesar su actividad en la empresa, por optar acogerse a los beneficios de la jubilación, en un dictamen(146) se sostuvo que aquélla está sujeta al impuesto a las ganancias, lo cual se considera razonable ya que se trata de un pago relacionado con la ganancia gravada, aunque esta solución se contradice con la consideración como exenta de similar pago en caso de planes de retiro voluntario.

Sin embargo, en un caso similar(147), la autoridad de aplicación(148) también afirmó:

''no se encuentra alcanzada por la Ley de Impuesto a las Ganancias, toda vez que la misma es abonada por única vez y es irrepetible, careciendo de las condiciones de permanencia en la fuente y periodicidad que exige la ley del gravamen para que un concepto quede sometido a imposición'' concepto que, aplicado en forma lata, dejaría fuera del tributo a toda remuneración no repetitiva.

c) indemnizaciones por muerte originada en accidente o enfermedad 

Para las indemnizaciones originadas en muerte o incapacidad sobreviviente de una relación laboral, se ha reconocido que no existen límites fijados(149) porque ''no cabrían dudas de que la totalidad del monto indemnizatorio ha de considerarse exento ya que la reparación ha de ser integral''.

Las indemnizaciones que perciban los policías y bomberos heridos o muertos en acto de servicio, establecidas por la ley 4235(150), son indemnizaciones por incapacidad o muerte y se hallan exentas del pago del impuesto (a los réditos) según dictamen(151) de DGI.

Se considera que la exención es aplicable también al impuesto a las ganancias. ¿

De todos modos habrá de verse cada caso en especial dado que, por un lado podrían comprenderse indemnizaciones por accidente o muerte que no se originaran en relaciones laborales y habría que ver si corresponde o no su inclusión en la exención y, por el otro, en el segundo de los casos, se deberá ver quien es el beneficiario dado que, como ya se comentó, suelen tratarse de adquisiciones a título gratuito, que tienen un tratamiento específico.

El último párrafo del inciso detalla otros conceptos, indemnizatorios o no, que suelen derivarse de las relaciones laborales (o de su cese) y que no están comprendidos en la exención; la razón fundamental es que son de naturaleza distinta que las indemnizaciones anteriores que, de algún modo implican una compensación por la pérdida de la fuente productora de renta. 

Su análisis pormenorizado se realizará cuando junto con las rentas de cuarta categoría.

(102) La ley 23.928 (B.O. 28/03/1991) en su artículo 10 prohibió ''…la indexación por precios, actualización monetaria, variación de costos o cualquier otra forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o tarifas de los bienes, obras o servicios''. 

(103) Rajmilovich, Darío M., La renta mundial en el impuesto a las ganancias, La Ley 2001, p. 206 plantea dudas sobre la aplicabilidad de las exenciones de este inciso.

(104) Un análisis específico y más profundo del tema se puede ver en Fernández, Luis Omar, Tratamiento impositivo de algunas indemnizaciones laborales, Impuestos 3, febrero 2003 y Ley de impuesto a las ganancias: exenciones del artículo 20 inciso i); estado actual de la cuestión, Doctrina Tributaria Errepar, Nº 344.

(105) B.O. 27/09/1974.

(106) Ver, entre otros, Dictamen (D.A.T.y J.) 26/85, DPLL Ganancias, 2033; Dictamen (D.A.T.) 97/94, DPLL Ganancias, 2036. 

(107) Raimondi Carlos y Atchabahian, Adolfo, El impuesto a las ganancias, tercera edición, Editorial Depalma, 2000, p. 321 y sgtes.

(108) TFN, Sala B, Ediciones B Argentina SA, 29/03/2007, www.errepar.com.

(109) CSJN, Vizzoti, 14/09/2004, www.errepar.com.

(110) Dictamen (DIALIR) 43/06, del 02/11/2006. 

(111) Bol. AFIP Nº 42 p. 130.

(112) Tribunal Fiscal de la Nación, sala B: ''Dowd de Gardey, Patricia Flavia s/apelación por denegatoria de repetición'', 23/12/1999, www.laleyonline.com.ar. Ver también comentario de Daniel Malvestiti al fallo en Impuestos 2000-A, p. 73.

(113) Considerando XI. 

(114) Considerando IX.

(115) Dictamen (D.A.T. y J) 26/85 DPLL Ganancias, 2033/5, Dictamen (D.A.T.) 97/94, Bol. DGI Nº 497, p.71, Dictamen (D.A.L.) 63/97, Bol. AFIP Nº 9 p. 716.

(116) Ver más adelante.

(117) Por oposición a la calificación de ''agravada'' empleada por la Cámara.

(118) Vázquez Vialard, Tratado de derecho del trabajo, Tomo 4 Editorial Astrea, 1984, p. 218.

(119) En ese sentido ver TFN, Sala A., Martín, María Eugenia, 09/11/2004, www.errepar.com.

(120) Vázquez Vialard, op. cit. Tomo 5, ps. 525 y 526.

(121) CNTrab., Sala VII, 23/12/2004. 

(122) Dictamen (DAL) 38/02, del 14 de Mayo de 2002, publicado en Boletín Nº 63, 01 de Octubre de 2002, página 1759.

(123) En el mismo sentido dictamen AFIP (DAT) 8/2003 del 13/02/2003 www.errepar.com.ar.

(124) Ley 22.250, B.O. 17/07/1980.

(125) Vázquez Vialard, Antonio, Derecho del trabajo y de la seguridad social, 9ª edición Editorial Astrea, t. I, p. 682.

(126) Esto está condicionado al estricto cumplimiento de las obligaciones del sistema.

(127) En el dictamen.

(128) CNACAF, Sala V, De Lorenzo, Amelia B.,06/02/2006, www.errepar.com.

(129) Vázquez Vialard, Tratado de derecho del trabajo, Tomo 5, Editorial Astrea, 1984, p. 254.

(130) CNAT, Sala II, Córdoba, Carlos A. c/Merial Argentina SA, 30/04/2003.

(131) Dictamen DGI (DAT) 3/2005, del 18/01/2005, www.errepar.com.ar.

(132) Vázquez Vialard, Antonio, Derecho del trabajo y de la seguridad social, 9ª edición Editorial Astrea, t. I, p. 633.

(133) Dictamen (DIALIR) 43/06, del 02/11/2006.

(134) Dictamen (DAL) 63/97 del 03/11/1997, www.afip.gov.ar.

(135) Del 16/06/1994, publicado en Boletín DGI Nº 498, Junio de 1995. 

(136) Christensen, Eduardo A., Retiro voluntario: tratamiento en el impuesto a las ganancias, PET N° 154, www.laleyonline.com.ar – 1998.

(137) B.O. 07/02/1992.

(138) B.O. 22/09/1995.

(139) Sin perjuicio de la violación al principio de legalidad que implica la exención dispuesta por el decreto 287/92.

(140) Dictamen (D.T.A.J.) 26/85 del 30/08/1985, publicado en Boletín DGI 382, Octubre de 1985. 

(141) De haber compensación ésta sería una gratificación y, como tal, materia gravada.

(142) Cuyas relaciones con aquél se rigen por la ley 20.744. 

(143) Actualmente la norma es el inciso e) del anexo II de la resolución general 1261/02, B.O. 22/04/2008.

(144) Del 30/08/1985 www.errepar.com.ar.

(145) Del 03/11/1997, Boletín DGI Nº 9, Abril de 1998.

(146) Dictamen (DATJ) 31/1986, del 19/12/1986, www.afip.gov.ar.

(147) Bonificación por retiro en el régimen penitenciario de la Provincia de Córdoba. 

(148) AFIP consulta vinculante, nota 657/05 (SDG ASJ), del 18/10/2005 www.errepar.com.

(149) Dictamen (D.A.L.) 120/99, Bol. AFIP Nº 42, p. 125. 

(150) Promulgada el 02/10/1903.

(151) Dictamen (DTI) 5/62, del 26/06/1962.

Reintegros de exportación

La aplicación del inciso l) del artículo 20 ha sido suspendida por sucesivas normas; así lo han dispuesto las leyes 25.731, 25.868, 25.988, 26.347 y 26.455(163) esta última hasta el 31 de diciembre de 2009. No obstante se analiza esta exención dada su antigüedad, el próximo vencimiento del plazo de suspensión y su carácter de medida de fomento de las exportaciones, que permite augurar su mantenimiento futuro. 

El inciso l) dispone la exención de: ''las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios correspondientes a reintegros o reembolsos acordados por el Poder Ejecutivo en concepto de impuestos abonados en el mercado interno, que incidan directa o indirectamente sobre determinados productos y/o sus materias primas y/o servicios''. Se trata de una exención objetiva y total pues comprende la totalidad de ciertos tipos de renta.

El motivo de esta norma es no gravar los reintegros o reembolsos de impuestos interiores. El Código Aduanero (Ley 22.415) los define de la siguiente forma: ''el régimen de reintegros es aquel en virtud del cual se restituyen, total o parcialmente, los importes que se hubieren pagado en concepto de tributos interiores por la mercadería que se exportare para consumo a título oneroso o bien, por los servicios que se hubieren prestado con relación a la mencionada mercadería''(164) y ''el régimen de reembolsos es aquel en virtud del cual se restituyen, total o parcialmente, los importes que se hubieren pagado en concepto de tributos por la previa importación para consumo de toda o parte de la mercadería que se exportare para consumo a título oneroso o bien, por los servicios que se hubieren prestado con relación a la mencionada mercadería''(165).

Los reintegros o reembolsos los establece una norma específica del Estado que los otorga en una cierta cuantía que puede o no tener directa relación con los abonados realmente por el contribuyente. Se trata de medidas de fomento de las exportaciones que tienen por objeto hacerlas más competitivas.

La razón de la exención es conceder un reintegro total de estos impuestos, si se los gravara con el impuesto a las ganancias, el beneficio sería finalmente menor que los impuestos pagados por el exportador en el país.

Dentro de estos conceptos no incluye al llamado draw back que es ''...el régimen aduanero en virtud del cual se restituyen, total o parcialmente los importes que se hubieran pagado en concepto de tributos que gravaron la importación para consumo, siempre que la mercadería fuera exportada para consumo: a) luego de haber sido sometida en territorio aduanero a un proceso de transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier otro perfeccionamiento o beneficio; b) utilizándose para acondicionar o envasar otra mercadería que se exporte''(166) Makuc, Adrián y otros(167) aclaran que el régimen sólo puede ser utilizado por el exportador que sea importador directo de los insumos(168) y que el beneficio comprende los derechos de importación, la tasa de estadística y el impuesto al valor agregado.

El último párrafo del artículo 36 del decreto reglamentario prevé esta situación aclarando que no están alcanzados por la exención; además dispone, en forma también redundante, la no inclusión del impuesto al valor agregado que, en su propia ley, tiene un régimen especial de devolución de créditos fiscales vinculados con operaciones de exportación. Por su parte, el impuesto al valor agregado sólo formará parte de los costos de quienes no son responsables inscriptos: sujetos exentos, no categorizados o responsables del sistema simplificado (monotributo) por lo cual la norma será de muy escasa aplicación. 

Respecto de las rentas de fuente extranjera, si bien en teoría no hay obstáculos para la aplicación del inciso, se entiende que tal posibilidad no existe pues la norma claramente se refiere a reintegros de impuestos argentinos acordados por el Poder Ejecutivo del país; si algún contribuyente recibiera reintegros similares de un tercer país no estarían incluidos en este artículo.

(163) B.O. 16/12/2008.

(164) Artículo 825.

(165) Artículo 827.

(166) Artículo 820.

(167) Makuc, Adrián y otros, ''Comercio exterior'', ERREPAR, 1997, citado en LLDP Ganancias, 1754. 

(168) O sea, no debe existir transferencia de dominio alguna de los bienes en el mercado interno.

Asociaciones deportivas

El inciso m) dispone la exención de: ''las ganancias de las asociaciones deportivas y de cultura física, siempre que las mismas no persigan fines de lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social priven sobre las deportivas, conforme a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. La exención establecida precedentemente se extenderá a las asociaciones del exterior, mediante reciprocidad''. La presente exención, debe solicitarse expresamente por los interesados, aspecto que se trató en el punto 3.6.2 al que se remite; además, las entidades beneficiarias, deben cumplimentar la resolución general 1815 analizada en el punto 3.5.1, al también que se remite.

Esta es una exención subjetiva, luego se verá si el total o parcial, que puede concurrir con otras exenciones tales como la del inciso f)(169). 

El sujeto de la exención son las asociaciones deportivas y de cultura física, o sea el objeto principal de estas asociaciones debe estar relacionado por el deporte en su más amplio sentido, con la única limitación de que prime sobre otras actividades de índole social.

Los requisitos son varios; el primero es que no persigan fines de lucro lo cual no impide que obtengan ganancia en la prestación de algunos de sus servicios, en realidad los que no deben tener fines de lucro son los socios y esto requiere que los bienes de la entidad no sean distribuidos a ellos en caso de disolución o liquidación; esta interpretación coincide con la de Raimondi y Atchabahian(170) ya que sería injusto impedir a estas entidades que recuperen los costos de los servicios que brindan y subsistan sólo con las cuotas que abonan sus socios; esto puede llegar a producir superávits que, en general se reinvierten en la entidad sin violar la condición de carecer de fines de lucro(171).

La segunda condición del tratamiento exentivo es la explotación o autorización de juegos de azar y se refiere en el primer caso a la explotación directa y en el segundo a la concesión a terceros asimilándola a la primera.

El Decreto reglamentario dispone en el artículo 37 que ''no se considerará explotación de juegos de azar la realización de rifas o tómbolas cuando hayan sido debidamente autorizadas'' con lo cual queda delimitado el alcance del requisito(172).

Por su parte, el fisco en el dictamen antes citado ha profundizado el estudio del requisito al establecer que los sorteos y rifas deben tener carácter excepcional o de una magnitud que no desnaturalice la finalidad de bien público del ente, ya que en caso contrario puede entenderse existe una ''explotación'' de los juegos de azar, o sea la existencia de una ''actividad permanente y constante que en forma habitual utilice dichas modalidades como fuentes de recursos pecuniarios para lograr o mantener los fines de su creación''.

No obstante ello, advierte el dictamen que la cuestión no es tan sencilla y hay otros matices diferentes de la frecuencia de las operaciones o de su magnitud y afirma: ''...el juzgador debe apreciar los hechos para producir su decisión. Incluso se ha dicho que el hecho de producir una rifa anual para poder cumplir con los fines de la asociación...no significa que se efectúe una explotación de juegos de azar''.

En la materia debe primar la prudencia en la apreciación y fundamentalmente observar si los juegos de azar cumplen la función de ayudar a la consecución de los objetivos sociales o los suplantan, convirtiéndose en un fin en sí mismos. 

El último requisito es que las actividades deportivas prevalezcan sobre las meramente sociales y, para ello, el derecho reglamentario dispone: ''...se tendrán en cuenta los índices representativos de las mismas (cantidad de socios que participan activamente, fondos que se destinan y otros)'' con lo cual queda la cuestión debidamente esclarecida.

Esta exención tiene la peculiaridad de poder ser extendida a entidades del exterior a condición de que los países de origen de las mismas otorguen un tratamiento similar a las asociaciones argentinas. 

Se comparte la afirmación de Raimondi y Atchabahian(173) en el sentido de restringir la aplicación de la norma a entidades del exterior que tengan la misma característica de las exentas en el país, concretamente que se trate de asociaciones y no en sociedades comerciales, con lo cual la aplicación se restringe bastante ya que en el mundo de los deportes profesionales es cada vez más común la existencia de sociedades comerciales como titulares de los clubes.

Por otra parte esta norma es perfectamente aplicable a las ganancias de fuente extranjera que obtengan las asociaciones beneficiadas.

Además están sujetas al cumplimiento de la resolución general AFIP 1815 ya mencionada y les son aplicables las disposiciones del último párrafo del artículo 20 sobre remuneración a directores y miembros de órganos de fiscalización que también fueran comentadas antes.

(169) Ver Dictamen (D.A.T. y J.) 80/72, DPLL Ganancias, 2067. 

(170) Raimondi Carlos y Atchabahian, Adolfo, El impuesto a las ganancias, tercera edición, Editorial Depalma, 2000, p. 306.

(171) Sobre la condición de no distribución del patrimonio social ante la liquidación ver Dictamen (D.A.T.) 08/95, Bol. DGI Nº 368, p. 228. 

(172) El Dictamen (D.A.L.) 58/96, Bol. DGI Nº 523, p. 1236 dijo que la autorización de las rifas o sorteos es una condición fundamental para el mantenimiento de la exención.

(173) Raimondi, Carlos y Atchabahian, Adolfo, El impuesto a las ganancias, tercera edición, Editorial Depalma, 2000, p. 308.

Remuneraciones de magistrados y legisladores

El inciso p) del artículo 20, derogado por ley 24.631 declaraba exentos los sueldos de los Ministros de la Suprema Corte, de los miembros de tribunales provinciales, vocales de las cámaras de apelaciones, jueces nacionales y provinciales, vocales de los tribunales de cuentas y tribunales fiscales de la Nación y las Provincias y funcionarios judiciales que en los presupuestos tuvieran asignados sueldos iguales o superiores a los de los jueces de primera instancia.

Esta exención, tan antigua como criticada por la doctrina(183), tenía su fundamento en la norma constitucional que asegura la intangibilidad de los sueldos de los magistrados, como garantía de su independencia del poder político. 

El fundamento citado no amparaba la exención del resto de los funcionarios judiciales que carecen de función jurisdiccional y gozaban directamente de un privilegio.

La doctrina ha censurado esta disposición pues la garantía de intangibilidad de la remuneración, condición necesaria para una adecuada independencia de los jueces respecto del poder político, no se puede ver afectada por el hecho de que aquéllos contribuyan a solventar los gastos públicos como cualquier ciudadano que, en la realidad, también lo son.

Exenciones contempladas por otras leyes

A continuación se comentan algunas de las exenciones que han sido creadas por otras leyes; como es obvio la lista es incompleta habida cuenta de la innúmera cantidad de normas que crean estas dispensas impositivas, sólo se analizarán las más conocidas, quedando para el lector el examen de otras que eventualmente existieran y le pudiesen interesar.

Título:  Asignaciones familiares 

La ley 24.714 crea un régimen de asignaciones familiares para trabajadores en relación de dependencia — excepto domésticos—y en su artículo 23 dispone que ''las prestaciones que establece esta ley… no constituyen remuneración ni estarán sujetas a gravámenes…''

Como se ve esta exención es amplia y comprende a todas las prestaciones previstas por la ley, siempre que correspondan a los sujetos aludidos en el párrafo anterior.

Esta ley sufrió un curioso mecanismo de vigencia: el decreto 1382/01 la derogó parcialmente —estando dentro de los artículos derogados el 23—y el decreto 1604/01 restituyó su vigencia desde la fecha de su derogación; la consecuente afectación al principio de reserva de ley no será comentada. 

Título: Prestaciones ley de riesgos del trabajo 

La ley 24.557 crea un régimen de prevención de riesgos y reparación de los daños derivados del trabajo en relación de dependencia, según lo dispone su artículo 1. Dicha reparación de los daños puede asumir la forma de prestaciones dinerarias (artículo 11) y prestaciones no dinerarias o en especie, artículo 20.

El artículo 11 establece que las prestaciones dinerarias ''gozan de las franquicias y privilegios de los créditos por alimentos''; Borda(208) menciona como características de estas obligaciones: a) ser inherentes a la persona, o sea están fuera del comercio, son intransmisibles e irrenunciables; b) ser inembargables (artículo 374 del Código Civil) y c) ser imprescriptibles, pese a que no existe ley que lo disponga, el autor fundamenta la afirmación en que el derecho a alimentos nace y se renueva constantemente. En lo atinente a la inembargabilidad, también se ha dicho que la norma no hace referencia a la misma, por lo que dado su carácter —reemplazan al salario que durante ese período no se devenga, o lo complementan en razón de la referida disminución de la capacidad de ganancia—tienen el mismo régimen que el ingreso salarial''(209) 

Algunos sostienen que esas prestaciones tienen un carácter sustitutivo ya que, siendo de distinto rango y duración, su objetivo es sustituir los ingresos que con motivo de la incapacidad, se dejen percibir por el mismo y por sus derechohabientes. Un argumento que convalida lo dicho es que la forma de cálculo del ''ingreso básico'' está relacionada directamente con el haber del sujeto. No obstante ello, la ley prevé también prestaciones curativas, restitutivas y funerarias.

Estas prestaciones son las erogaciones que la aseguradora de riesgos del trabajo (o el empleador autoasegurado) abonan a los damnificados con el objeto de ''…resarcir o reparar el daño causado y de esta manera cubrir las necesidades económicas del trabajador…''(210) 

En cuanto a los objetivos del régimen, en lo que aquí interesa, el artículo 1 de la ley, en su inciso b) dispone que éstos sean ''reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado''. Por su parte, en el artículo 6 se establece ''Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo''. Por su parte, el mismo artículo establece que ''Se consideran enfermedades profesionales aquellas que se encuentran incluidas en el listado que elaborará y revisará el Poder Ejecutivo''.

Entonces, este régimen, debe distinguirse del de los accidentes y enfermedades inculpables, extraños al trabajo, que están reglados por los artículos 208 a 213 de la ley 20.744(211); allí se dispone un sistema de licencias, con o sin goce de sueldo, que depende de la antigüedad del empleado en el trabajo. El tratamiento tributario de estas licencias es el del tercer párrafo del artículo 20 inciso i), antes comentado.

Las prestaciones dinerarias dependen de los infortunios cubiertos y se calculan como una proporción del ingreso base del trabajador, establecido como lo fija la ley respectiva.

La ley de riesgos del trabajo clasifica las incapacidades como: laboral temporaria, laboral permanente parcial, pudiendo ser esta última provisoria y definitiva y laboral permanente total, también provisoria y definitiva; además en el caso de esta última, cuando el empleado requiera de la asistencia continua de otra persona para realizar los actos elementales de la vida se considera gran invalidez. Estas incapacidades devengan distintas prestaciones dinerarias: 

a) Incapacidad laboral temporaria: da lugar a un pago mensual, durante los primeros 10 días a cargo del empleador y, luego, de la aseguradora de riesgos.

b) Incapacidad laboral permanente parcial: 1) si es provisoria, con incapacidad mayor al 50%, es un pago mensual y 2) si es definitiva: un pago único. 

En el plano tributario se puede decir que se trata de una exclusión de objeto ya que, aunque su presupuesto es la existencia de un contrato de trabajo, su causa determinante es el accidente o enfermedad profesional por lo que las prestaciones no son una remuneración directa ni indirecta del trabajo sino que se trata de una reparación de la capacidad laboral afectada por un siniestro. Distinta era la situación de la anterior ley 9688 que establecía la exención de las indemnizaciones que preveía.

Ante una consulta vinculante, sobre la aplicación del régimen de retenciones de impuesto a las ganancias a las prestaciones de la ley de riesgos del trabajo, el Fisco opinó(212): 

Las prestaciones dinerarias incluidas en la ley 24.557 sobre riesgos de trabajo, en tanto respondan a las características requeridas por la Ley de Impuesto a las Ganancias, esto es que independientemente de la forma en la que el damnificado laboral perciba su reparación o indemnización por el infortunio laboral la misma compense la pérdida de la fuente productora del rédito, justifica el beneficio exentivo, no correspondiendo que se efectúe retención alguna sobre las mismas.

Se trata de una opinión tajante, sobre el tratamiento impositivo de todas las prestaciones, que se fundamenta en que estos pagos persiguen ''…una finalidad reparatoria o indemnizatoria del daño causado, ello así en virtud de que dichos pagos no responden al concepto de ganancia contemplado en la ley del impuesto...''. Además, se justifica la opinión, en expresiones vertidas en el debate parlamentario de la norma.

Es una opinión que, se cree, capta perfectamente la intención del legislador y el espíritu tuitivo y reparatorio de la norma; no obstante se condiciona el tratamiento a que sea una indemnización o reparación que ''compense la pérdida de la fuente productora del rédito'' lo cual puede ofrecer dudas interpretativas.

Por su parte el artículo 12 de la ley que se comenta establece las prestaciones en especie, que también son exclusiones de objeto, porque se trata de prestaciones cuyo fin es ayudar al trabajador a recuperar su capacidad física o psíquica afectada por un infortunio en la relación laboral y no tienen relación alguna con la remuneración del trabajo.

Título:  Otras 

La ley 14.613(213) ha declarado entidades de bien público a las cooperadoras escolares eximiéndolas de todo impuesto ''en lo actos y gestiones que realicen específicamente para las escuelas de todo orden que funcionen en el país''(214); la disposición es lo suficientemente clara por lo que no se comentara, con la salvedad que tal vez correspondiera incluirla en el inciso b) de artículo 20 de la ley de impuesto a las ganancias. 

La ley 19.640(215) estableció un régimen de exención en el impuesto que se comenta en el Capítulo XVI, punto 16.4.10.4, al que se remite.

Por último, se mencionan otras exenciones, sin pretender agotar la enunciación: 

a) Ley 22.285 que establece un régimen de exención tributaria para las radioemisoras situadas en zonas de frontera.

b) Ley 21.499 que establece la exención de las indemnizaciones percibidas por bienes expropiados,

c) Ley 26.215(216) de partidos políticos dispone que los bienes, cuentas corrientes y actividades de los partidos reconocidos estarán exentos de todo impuesto, tasa o contribución nacional, incluido el impuesto al valor agregado (I.V.A.). Esta exención alcanza a los bienes inmuebles locados o cedidos en comodato a los partidos siempre que se encuentren destinados en forma exclusiva y habitual a las actividades específicas del partido y que los tributos estén a su cargo.

d) Ley 24.467 que declara, en su artículo 79, exentas a las ganancias de los contratos de garantía recíproca.

e) El decreto-ley 1251/1958(217) establece en su artículo 9 la exención de todo impuesto nacional…a los espectáculos teatrales… cuando se trate de obras en idioma nacional de autores argentinos o extranjeros con no menos de cinco años de residencia en el país. Mientas que el artículo 11 define como actividad teatral a…'' toda manifestación artística que signifique espectáculo con participación real y directa de actores, y no de sus imágenes, sea comedia, drama, teatro musical, lírico, de títeres, leído, de cámara, al aire libre o en locales cerrados, profesional o independiente, sin distinguir modalidades; teniéndose en cuenta únicamente la calidad del espectáculo o interés del mismo como vehículo difusor de cultura''. 

f) La ley 26.117(218) creó un régimen de promoción en el cual se establece que las operaciones de microcréditos estarán exentas de tributar los impuestos a las ganancias, ganancia mínima presunta, al valor agregado, según corresponda. El decreto 1305/2006(219) estableció un plazo de 60 días para que AFIP adoptara las medidas que resulten necesarias para implementarlo; a la fecha no se ha dictado disposición alguna al respecto.

g) La ley 26.176(220) creó una exclusión de objeto que beneficia a los empleados en relación de dependencia de la industria petrolera; para estos sujetos se excluyen de la base imponible del impuesto a las ganancias los importes abonados en concepto de ''vianda'', ''horas de viaje'' y ''alimentación diaria'' establecidos en los arts. 34, 39, 60, 80 y 81 de la CCT 396/2004.

h) La ley 23.962(221)dispuso que los resultados provenientes de la compraventa, cambio, permuta, conversión y disposición de obligaciones negociables quedan exentos del impuesto a las ganancias. También quedan exentos del tributo los intereses, actualizaciones y ajustes de capital. En ambos casos, si se tratara de beneficiarios del exterior, no regirá lo dispuesto en el artículo 21 de la ley y en el artículo 104 de la ley 11.683. 

Mediante resolución conjunta (CNV - AFIP) 470/2004-1738/2004(222) se dispuso que en los casos de refinanciación de deudas empresarias, los beneficios impositivos de las obligaciones negociables colocadas originalmente por oferta pública, sólo serán extendidos a la nueva emisión que se ofrezca en canje, en la medida en que sus suscriptores revistan el carácter de tenedores de las obligaciones negociables objeto de canje, manteniéndose las normas sobre no aplicación a beneficiarios del exterior de los ar-tículos 21 de la ley de impuesto a las ganancias y 104 de la ley 11.683. 

i) La ley 25.865(223), que creó el régimen simplificado para pequeños contribuyentes, dispone en su artículo 6, tercer párrafo, ''Las operaciones de los pequeños contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado (RS) se encuentran exentas del impuesto a las ganancias…''. Por supuesto la exención se limita a las operaciones incluidas en el régimen simplificado ya que, si un contribuyente realiza otras actividades, a éstas no les alcanzara la exención.

Título: Convenios de doble imposición 

Los convenios de doble imposición suscriptos por el país están incorporados a la Constitución Nacional, por lo que tienen una jerarquía jurídica superior a la de las leyes impositivas.

En estos acuerdos se distribuyen las potestades tributarias de los países signantes según el resultado de las negociaciones entabladas, por ello que cuando se acuerda que un país contratante se reserve la potestad de imposición de ciertas rentas, el otro Estado contratante debe abstenerse de gravarlos, con lo cual estas normas implican una exención.

Las reglas de los convenios de doble imposición se aplican a todos los regímenes de liquidación del impuesto, tanto el de residentes como el de beneficiarios del exterior; así se utilizaran en el caso de rentas en el país pagadas a sujetos radicados en el exterior en países con los que exista tratado en vigencia y también serán de aplicación para rentas que, en dichos países, tengan residentes en Argentina.

Existen varios acuerdos de doble imposición firmados, algunos de ellos aun no han entrado en vigencia por no haber sido ratificados, como el suscripto con Estado Unidos. 

Estos convenios son analizados en el Capítulo XXIII al que se remite.

(208) Borda Guillermo, Tratado de derecho civil, novena edición, Editorial Perrot, Familia, tomo II, p. 352 y sgtes.

(209) Vázquez Vialard, Antonio, Derecho del trabajo y de la seguridad social, 9º edición actualizada y ampliada, t. II, Astrea, Buenos Aires, p. 634 

(210) Bosio, Rosa Elena, Lineamientos básicos de la seguridad social, Editorial Advocatus, Córdoba 2005, p. 275.

(211) Bosio, Rosa Elena, op. cit., p. 251, afirma que la existencia de esos dos subsistemas (accidente o enfermedad profesional y enfermedad inculpable) que discriminan en función de la ''causa'' sobre cual de ellos debe hacerse cargo de la reparación ''…produce zonas o situaciones grises que tiene como consecuencia una inadecuada y deficiente cobertura''. 
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Condiciones de uso y políticas de privacidad 

Ante una situación similar en Estados Unidos de Norteamérica se derogó hace muchos años la exención para los jueces nombrados a partir de ese momento, con lo que se solucionó el problema sin que los jueces que gozaban de la franquicia se vieran perjudicados en lo que consideraban un derecho adquirido; en un tiempo históricamente breve se eliminó este privilegio que afecta, entre otros, al principio republicano de igualdad ante la ley. 

La ley 24.631 promulgada el 26/03/1996 procedió a la derogación de la exención y rápidamente la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó la Acordada 20/96 del 11/04/96(184) donde, con el argumento fundamental de la garantía constitucional antes mencionada, acordaron: ''declarar la inaplicabilidad del artículo 1º de la ley 24.631 en cuanto deroga las exenciones… para los magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación''. En otro caso(185) la Corte dispuso que la exención en extensible a los haberes previsionales de los jueces, entre otras cosas porque ''los magistrados en pasividad mantienen su condición de tales, al grado de poder ser convocados para desempeñarse en el cargo que tenían al momento de jubilarse sin posibilidad de negarse o excusarse, de donde puede concluirse que continúan amparados por el artículo 110 de la CN''. 

Por lo que, pese a no constar en la ley la exención, en virtud de lo antes expresado estas remuneraciones siguen teniendo el carácter de exentas en lo que hace al Poder Judicial Nacional.

En un dictamen(186), respecto de las remuneraciones del Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires, se opinó que la Acordada N° 20/96 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires —Acuerdo N° 2701— no le confieren beneficio alguno al mismo, toda vez que no pertenece al Poder Judicial.

La misma ley derogó también el artículo q) que disponía la exención para las dietas de los legisladores y las remuneraciones correspondientes a los cargos electivos en los poderes del Estado Nacional. 

Si la doctrina criticó la exención de las remuneraciones de los jueces por constituir un privilegio, siempre fue mucho más dura con la exención de la que eran beneficiarios los legisladores pues es inmoral que quien dicte una ley se excluya de sus alcances; o sea se trata de un uso de la potestad legislativa en beneficio propio.

Por su parte y con anterioridad, la ley 24.475 incorporó a la ley del tributo el artículo 99, que se analizará en profundidad en el capítulo XI y que, en lo que aquí interesa deroga todas las disposiciones contenidas en leyes nacionales —excepto la ley de impuesto a las ganancias—por las que se establezcan exenciones o reducción de la materia imponible para los contribuyentes de los incisos a), b) y c) del artículo 79 en concepto de gastos de representación, viáticos, gastos de movilidad y otros.

El 17/09/1996, o sea menos de seis meses después de derogada la exención que se analiza, es promulgada de hecho la ley 24.686 que en su artículo 1 dispone que lo establecido en la ley 24.475 ''no será de aplicación respecto del Poder Legislativo correspondiendo a los Presidentes de ambas Cámaras resolver en cada caso acerca de su naturaleza''.

Con lo cual se concede a dichos presidentes una amplísima potestad para abonar otras clases de ingresos bajo las formas que consideren convenientes con lo cual de hecho, se vuelve a la situación anterior, pues nada impide que en lugar de abonar dietas gravadas a los legisladores se los compense con gastos de representación, viáticos y conceptos análogos fuera del alcance del tributo ya que no es de aplicación para los legisladores el artículo 99 de la ley.

La utilización de estas potestades debería tener muy en cuenta el debate parlamentario que se produjo al introducirse en la ley la exención(187); Rabinovich(188) menciona las distintas posiciones que se produjeron en el debate donde, por ejemplo, el diputado Montes de Oca dijo que ''la dieta no es un sueldo sino un gasto de representación, o sea un gasto derivado de la propia función del legislador'', mientras que el diputado López Serrot opinó que ''si bien desde el punto de vista del significado gramatical del vocablo, la dieta no constituye un sueldo, …pero es evidente que constituye una remuneración, como la califica la Constitución, ingresa al patrimonio de los legisladores y también entra a computarse a los efectos de la jubilación'' opinando por fin sobre ''la conveniencia de que el parlamento actúe con suma prudencia, cuando se trate de asignar ventajas, beneficios o privilegios a sus integrantes''.

La falta de consenso quedó demostrada en que hubo proposiciones de dejar a la voluntad de cada legislador establecer cuando se trataba se un reintegro de gastos y cuando no(189) y en la reforma propuesta por el Senado, que no prosperó por la insistencia de Diputados, de suprimir la exención y permitir la deducción del 50% de las dietas en concepto de reintegro de gastos.

Como antes se dijo la amplísima facultad de interpretación acordada a los presidentes de las Cámaras, en los hechos, anula la derogación de la exención de las dietas.

(183) Ver Raimondi, Carlos y Atchabahian, Adolfo, El impuesto a las ganancias, tercera edición, Editorial Depalma, 2000, p. 310.

(184) Ver texto completo y comentario de Horacio García Belsunce en DPLL Ganancias, 1663.

(185) CSJN, Gutiérrez, Oscar Eduardo c/ANSES, 11/04/2006, www.errepar.com.

(186) Dictamen (DAL) 55/2000, 04/09/2000, www.laleyonline.com.ar

(187) Ley 12.965.

(188) Rabinovich, Marcos, Impuesto a los réditos, Ediciones Contabilidad Moderna, Buenos Aires, 1957, p. 78.

(189) Se estaría en presencia de un curioso ''impuesto voluntario''
